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Señores:

JUZGADO TERCERO (03) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTES: LUIS EFREN ORTIZ ANGULO Y OTROS

DEMANDADOS: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E Y

DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

RADICACIÓN: 76001-33-33-003-2021-00208-00

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad,  vecino de Cali,  identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de

apoderado general de la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., con domicilio principal en

la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  identificada  con  NIT.  860.037.707  -  9,  encontrándome dentro  del

término legal  procedo  a  CONTESTAR LA DEMANDA presentada por  el  señor  LUIS EFREN

ORTIZ ANGULO Y OTROS en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E Y

DISTRITO  ESPECIAL  DE  SANTIAGO  DE  CALI,  y  en  segundo  lugar,  a  CONTESTAR  EL
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por este último a mi representada, en la misma forma

y orden en que fueron formulados los hechos y las pretensiones para que en el momento en que

se vaya a definir el litigio se tenga en cuenta las precisiones que se hacen a continuación, según

las  pruebas  que  se  practiquen,  anticipando  que  me  opongo  a  todas  y  cada  una  de  las

pretensiones sometidas a consideración de su despacho, de conformidad con lo que se consigna

en los acápites siguientes:

OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO

Teniendo en cuenta que la notificación personal del auto que admitió el llamamiento en garantía

se realizó por parte del despacho el día 26 de abril de 2024, el término de 15 días establecido en

el inciso segundo del artículo 225 del CPACA comenzó a computarse una vez transcurridos dos

días hábiles siguientes al envío del mensaje. Es decir, a partir del 02 de mayo del corriente año.

De allí que el término consagrado para presentar la contestación transcurra los días 02, 03, 06,

07, 08, 09, 10, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, y 23 de mayo de 2024. En ese orden, se colige que el

presente escrito se presenta dentro de la oportunidad procesal pertinente.

CAPÍTULO I

                                                                                                                                                                                                         Página 1 | 28

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca,
Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

FRENTE AL HECHO PRIMERO.  No le consta a mi  procurada lo relatado en este hecho por

cuanto no es una situación fáctica en la que hubiera intervenido directa ni indirectamente. En

gracia de discusión,  se resalta que del  material  probatorio  allegado hasta el  momento,  no se

logran acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar preciso de los hechos, pues no existe

un informe por cuerpo de bomberos, de la Cruz Roja, o similar que permita inferir lo aseverado por

el demandante

Ahora bien,  resulta pertinente precisar  que:  i)  No existe prueba que determinara que para el

momento de los hechos en las inmediaciones de la Calle 80 con Carrera 14 del Barrio El Ingenio

de la ciudad de Cali  se estuvieran realizando labores por el  personal del Distrito Especial  de

Santiago de Cali  o  cualquier  modalidad de  sus  colaboradores;  ii)  que el  Distrito  Especial  de

Santiago de Cali hubiese omitido sus deberes de vigilancia; y iii) El Distrito Especial de Santiago

de Cali no es competente para realizar arreglos de mantenimiento vial y cambio de alcantarillado

pues no hacen parte de sus funciones y competencias asignadas por la ley y por la Carta Política.

FRENTE AL HECHO SEGUNDO. No le consta a mi procurada lo relatado en este hecho por

cuanto no es una situación fáctica en la que hubiera intervenido directa ni indirectamente; se trata

de circunstancias laborales del demandante respecto de las cuales no podría tener conocimiento

mi representada; por ende, las afirmaciones contenidas en este hecho deberán ser probadas por

la parte actora conforme al artículo 167 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del

artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

De  cualquier  manera,  analizado  el  expediente  se  advierte  que  fue  aportado  por  la  parte

demandante formato de reporte de Accidentes laborales de PROMO AMBIENTAL el cual no se

encuentra firmado.

FRENTE AL HECHO TERCERO. No me consta, en tanto mi representada no tuvo participación

en los hechos por lo que desconoce lo manifestado. No obstante, nos atenemos a las anotaciones

contenidas en la historia clínica de esta calenda.

FRENTE AL HECHO CUARTO. No me consta, en tanto mi representada no tuvo participación en

los hechos por lo que desconoce lo manifestado. No obstante, nos atenemos a las anotaciones

contenidas en la historia clínica de esta calenda.
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FRENTE AL HECHO QUINTO. No me consta, en tanto mi representada no tuvo participación en

los hechos por lo que desconoce lo manifestado. No obstante, nos atenemos a las anotaciones

contenidas en la historia clínica de esta calenda.

FRENTE AL HECHO SEXTO. No me consta, en tanto mi representada no tuvo participación en

los hechos por lo que desconoce lo manifestado. No obstante, nos atenemos a las anotaciones

contenidas en la historia clínica de esta calenda.

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO. No me consta, en tanto mi representada no tuvo participación en

los hechos por lo que desconoce lo manifestado. No obstante, nos atenemos a las anotaciones

contenidas en la historia clínica de esta calenda. 

En gracia de discusión, se advierte que, dentro de la historia clínica aportada no se evidencia

que el  demandante haya tenido  “que acudir a urgencias en reiteradas ocasiones”.  En igual

sentido, no se haya veracidad probatoria en cuanto a que  “por su lesión no es posible dar

continuidad a su trabajo”,  en la medida en que la historia clínica revela que el demandante

fue reintegrado a su trabajo después de su recuperación, de modo no hubo cese en sus

actividades productivas.

FRENTE AL HECHO OCTAVO. No me consta, en tanto mi representada no tuvo participación en

los hechos por lo  que desconoce lo  manifestado.  Sin embargo,  se evidencia que obra en el

expediente  dictamen  de  calificación  de  pérdida  de  capacidad  laboral  elaborado  por  ARL

SURA.

FRENTE  AL  HECHO  NOVENO.  No  me  consta.  Se  trata  de  manifestaciones  ajenas  a  mi

representada que deberán ser idóneamente acreditadas dentro del proceso. 

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO. A mi procurada no le consta de manera directa lo manifestado en

este hecho, debido a que refiere a circunstancias personales de los hoy demandantes.  Deberá

cumplirse la carga establecida en el artículo 167 del C.G.P. aplicable por remisión al artículo 211

del Código del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), y de

esta forma el demandante debe probar su dicho a través de los medios de prueba pertinentes,

conducentes y útiles para tal fin.
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FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. No le consta a mi procurada lo relatado en este hecho,

por  cuanto  no  es  una  situación  fáctica  de  conocimiento  directo  de  la  Aseguradora.  Las

afirmaciones del demandante deberán ser probadas conforme lo señala el artículo 167 del Código

General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 211 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

FRENTE AL HECHO  DÉCIMO SEGUNDO.  Lo  registrado  no  es  un  hecho  constitutivo  de  la

demanda relevante en este acápite, se trata del agotamiento del requisito de procedibilidad para

iniciar el medio de control.

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE DECLARACIONES Y CONDENAS  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de fundamentos

fácticos,  jurídicos  y  probatorios  que  hagan  viable  su  prosperidad.  En  las  pretensiones  de  la

demanda es notorio el deseo desproporcionado del extremo actor por lucrarse, debido a que no

logra, siquiera de forma sumaria, demostrar los elementos esenciales para que se configure la

eventual responsabilidad en cabeza de la parte pasiva, en especial del DISTRITO ESPECIAL DE

SANTIAGO DE CALI.

Bajo ese contexto, procedo a pronunciarme de manera específica frente a las pretensiones de la

parte actora así:

FRENTE  A  LA  PRETENSIÓN  PRIMERA  (DECLARATIVA).  Respetuosamente  manifiesto  al

despacho que,  aunque  las  pretensiones de  la  demanda NO están  dirigidas  en  contra  de  mi

representada, me opongo a que se acceda a la solicitud de declaratoria de responsabilidad de las

entidades demandadas, en especial al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI por los

supuestos perjuicios ocasionado a los demandantes en el aparente accidente del 31 de julio de

2019.  Lo  anterior,  toda  vez  que el  Distrito  Especial  de  Santiago  de  Cali,  no  se  encuentra

legitimado en la causa por pasiva  y de esa manera, debe ser absuelto de toda responsabilidad

que pretenda endilgársele. Lo anterior, como quiera que no hay ningún tipo de evidencia en el

plenario que establezca que por parte del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI se

desarrolló  alguna  conducta  negligente  u  omisiva  que hubiese sido la  desencadenante  de los

hechos reprochados.

En concordancia con lo antes manifestado,  se estima que  no existe nexo de causalidad que

acredite la acción u omisión por parte de la Administración Municipal, que conllevara con ello a

producir  un  daño en la  integridad del  señor  LUIS EFREN ORTIZ careciendo la  demanda de

elementos que estructuren la imputación de responsabilidad, por lo cual, resulta improcedente
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declarar patrimonialmente responsable al Distrito Especial de Santiago de Cali, y en ese orden a

mi representada.

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. Abordado lo precedente, de manera general y teniendo

en  cuenta  que  el  apoderado  del  accionante  desarrolla  de  forma  individual  cada  uno  de  los

perjuicios que motivan su demanda, procedo a oponerme puntualmente respecto a ellos como

sigue:

 

FRENTE A LA  PRETENSIÓN 1.1. (LUCRO CESANTE CONSOLIDADO). ME OPONGO a que

prospere  esta  pretensión,  al  respecto,  es  preciso  destacar  frente  a  los  perjuicios  de  índole

patrimonial, en su modalidad de Lucro Cesante consolidado, que la estimación presentada por la

parte actora en la suma de $5.266.818 no se encuentra fundada en elementos documentales que

permitan acreditar detrimento alguno, ni privación de ingresos; es más, los cálculos realizados por

las demandantes parten de una premisa desafortunadamente sin bases. 

En gracia de discusión, se recuerda que, para el caso de una incapacidad temporal de origen

laboral, el afiliado recibirá un subsidio equivalente al 100 % de su salario base de cotización a

partir  del  día  1  del  accidente  o  enfermedad,  y  el  período  máximo  de  reconocimiento  de  la

prestación  por  incapacidad  temporal  será  de  ciento  ochenta  (180)  días.  Por  lo  anterior,  se

entiende que el señor Luis Efrén Ortiz, en ningún momento tuvo una disminución en sus ingresos

o se vio privado de estos, siendo que este se encontraba laborando y se encuentra amparado por

ARL SURA,  siendo  esta  entidad la  obligada  a  pagar  el  valor  de  la  incapacidad,  en  tanto  el

siniestro que aduce el convocante es de carácter laboral.

FRENTE A LA  PRETENSIÓN 2.1.  PERJUICIOS INMATERIALES (PERJUICIOS MORALES).
Respetuosamente  manifiesto  que,  ME  OPONGO al  reconocimiento  y  pago  por  concepto  de

perjuicios morales a las personas que integran el extremo activo de la presente litis, ello por dos

razones:  primero,  porque el  mismo no es imputable a la  conducta desplegada por la entidad

asegurada; segundo, por cuanto la tasación propuesta es equivocada, esto teniendo en cuenta

que obra en el  plenario dictamen en el  que se estima para el  demandante un porcentaje de

pérdida de capacidad laboral del 6.2%.  

FRENTE  A  LA  PRETENSIÓN 2.2.  PERJUICIOS  INMATERIALES  (DAÑO  A  LA  VIDA  DE
RELACIÓN). Respetuosamente manifiesto que, ME OPONGO a esta pretensión toda vez que, de

acuerdo con el Acta del 28 de agosto de 2014 expedida por la Sección Tercera del Consejo de

Estado, la tipología del perjuicio inmaterial está integrada por los siguientes perjuicios: daño moral,

daño  a  la  salud  y  la  afectación  a  bienes  o  derechos  constitucional  y  convencionalmente

amparados. No es procedente reconocer el daño a la vida en relación o perjuicio fisiológico como

                                                                                                                                                                                                         Página 5 | 28



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca,
Centro Empresarial Chipichape

+57 315 577 6200 - 602-6594075
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69

+57 3173795688 - 601-7616436

         

perjuicios autónomos, toda vez que de conformidad con la unificación jurisprudencial dictada por

dicha Corporación éste adquirió unidad con el daño a la salud y por lo tanto es el único perjuicio

indemnizable cuando se pretenda resarcir afectaciones psico físicas.

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA.  En razón a que nos oponemos a la prosperidad de

condena, es claro que resulta congruente el facto de oposición a que se ordene el cumplimiento

de  la  sentencia  que  ponga  fin  a  este  trámite  en  los  términos  pretendidos  por  el  extremo

demandante,  por  lo  tanto,  al  no  prosperar  la  pretensión principal,  es  decir  la  declaratoria  de

responsabilidad perseguida, corre la misma suerte la subsidiaria.

FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA.  En razón a que nos oponemos a la prosperidad de

condena, es claro que resulta congruente el facto de oposición a que se ordene el cumplimiento

de  la  sentencia  que  ponga  fin  a  este  trámite  en  los  términos  pretendidos  por  el  extremo

demandante,  por  lo  tanto,  al  no  prosperar  la  pretensión principal,  es  decir  la  declaratoria  de

responsabilidad perseguida, corre la misma suerte la subsidiaria.

En general me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por el demandante a

través del medio de control de reparación directa como consecuencia de la FALTA MANIFIESTA
DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DEL DISTRITO ESPECIAL DE
SANTIAGO DE CALI como sociedad asegurada de SBS Seguros Colombia S.A. en virtud de la

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420 80 994000000109.

III. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA  

1. FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  EN  LA  CAUSA  POR  PASIVA  RESPECTO  DEL  DISTRITO
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

Para el caso en concreto, resulta claro que existe una falta manifiesta de legitimación en la causa

por pasiva respecto del Distrito Especial de Santiago de Cali, ello si se tiene en cuenta que el

apoderado de la parte demandante en los hechos de la demanda y sus fundamentos jurídicos ha

dejado claro que, presuntamente la causa eficiente del daño padecido por el señor Luis Efrén

Ortiz fue por una tapa de alcantarilla mal asegurada. Así las cosas, debe analizarse la carga

obligacional  de la  pasiva  que tiene a  su cargo las obligaciones de mantenimiento,  vigilancia,

construcción y señalización de las alcantarillas del lugar por donde ocurrió el accidente, pues es

claro que el Distrito de Cali no es una entidad que tenga el conocimiento y especialidad en la

construcción y mantenimiento de acueductos y alcantarillados.

La exigencia de legitimación en la causa por pasiva alude a la aptitud que debe reunir la persona,

natural  o  jurídica,  contra  quien  se  dirige  la  demanda  para  oponerse  jurídicamente  a  las
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pretensiones que el demandante esgrime en su contra. En ese sentido, no basta con ser objeto de

demanda para concurrir  legítimamente a un juicio,  es imperioso estar  debidamente legitimado

para ello. Al respecto, la Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera del Consejo de

Estado ha distinguido entre la legitimación en la causa de hecho y la legitimación en la causa

material. Distinción que se ha expuesto en los siguientes términos1

(…) Toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal
existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado
legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida con la presentación de la demanda
y con la notificación del  auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de
demandado,  dicha  vertiente  de  la  legitimación procesal  se traduce  en facultar  a  los
sujetos litigiosos para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de
defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión
entre  las  partes  y  los  hechos  constitutivos  del  litigio,  ora  porque  resultaron
perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción del daño. 

De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho, pero carecer de
legitimación en la causa material,  lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte
dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el
mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste
en  el  cual  las  pretensiones  formuladas  estarán  llamadas  a  fracasar  puesto  que  el
demandante carecería de un interés jurídico (…)”. 

En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no
necesariamente  concurrirá,  al  mismo  tiempo,  legitimación  material,  pues  ésta
solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han
dado lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las
correspondientes  relaciones  jurídicas  sustanciales;  por  consiguiente,  el  análisis
sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación
real de la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la
defensa  que  aquella  realiza,  pues  la  existencia  de  tal  relación  constituye  condición
anterior  y  necesaria  para  dictar  sentencia  de mérito  favorable  a  una  o a  otra  (…)  2

(Subrayado y negrillas fuera de texto).

Para el  caso en concreto,  el  apoderado de la  parte demandante no realizó un análisis  de la

imputación  de  acuerdo  con  los  hechos  y  las  obligaciones  que  a  cada  pasiva  le  competen.

Indirectamente aplicó la Teoría de la Equivalencia de las Condiciones, la cual imputa a todo aquel

que se encuentre explicita e implícitamente en la cadena causal. Para el demandante todo aquel

que,  así  tuviera obligaciones diferentes a la  construcción,  mantenimiento y señalización de la

infraestructura de acueducto y alcantarillado donde presuntamente ocurrieron los hechos, debía

hacerse parte del proceso.

La  parte  demandante  omitió  analizar  la  imputación  desde  la  condición  sine  qua  non  o  una

imputación objetiva, toda vez que no realizó un análisis serio frente a la responsabilidad por el

mantenimiento de las alcantarillas en las vías del municipio. Cabe resaltar que dicho análisis de

imputación debe dirigirse a quien efectivamente tenía la obligación de realizar la construcción,

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 18 de mayo de 2017, Rad. 
13001233100020110031501. Consejero Ponente: Dr. Roberto Augusto Serrato
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia de 8 de abril de 2014, Rad.
76001233100019980003601(29321). Consejero Ponente: Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.
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mantenimiento y señalización de la infraestructura de acueducto y alcantarillado en la calle 80 con

carrera 14 de la ciudad de Cali.

El régimen municipal encuentra su fundamento constitucional en los artículos 311 y 315 de la

Constitución Política, los cuales establecen:

Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa
del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir
las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover
la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir
con las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. (…) Artículo 315.
Son atribuibles del alcalde:

1. Cumplir  y  hacer  cumplir  la  Constitución,  la  ley,  los  decretos  del  gobierno,  las
ordenanzas y los acuerdos del concejo. 

2. Conservar  el  orden  público  en  el  municipio,  de  conformidad  con  la  ley  y  las
instrucciones y órdenes que reciba del presidente de la República y del respectivo
gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía
Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por
conducto del respectivo comandante.

3. Dirigir  la  acción  administrativa  del  municipio;  asegurar  el  cumplimiento  de  las
funciones  y  la  prestación  de  los  servicios  a  su  cargo;  representarlo  judicial  y
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a
los  gerentes  o  directores  de  los  establecimientos  públicos  y  las  empresas
industriales  o  comerciales  de  carácter  local,  de  acuerdo  con  las  disposiciones
pertinentes.

Por su parte, el artículo 3 de la Ley 136 de 1994 “Por la cual se dictan normas tendientes a

modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios” vigente para la época de los

hechos objeto de estudio, respecto a las funciones de los municipios estableció:

Artículo  3.  Funciones.  Modificado  por  el  art.  6  Ley  1551  de  2012.  Corresponde  al
municipio:

1. Administrar los asuntos municipales y prestar los servicios públicos que determine la
ley.
2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso
municipal.
3.  Promover  la  participación  comunitaria  y  el  mejoramiento  social  y  cultura  de  sus
habitantes.
(…)

Mientras que, los artículos 85 y 86 de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la

organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones,

principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y

16 del  artículo 189 de la  Constitución Política y  se dictan otras disposiciones”,  respecto  a la

calidad de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado (EICE), indicó:
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Artículo 85. Empresas Industriales y Comerciales del Estado. Las empresas industriales
y comerciales del Estado son organismos creados por la ley o autorizados por esta…y
que reúnen las siguientes características: 

a. Personería jurídica; 
b. Autonomía administrativa y financiera; 
c. Capital independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos comunes,
los  productos  de  ellos,  o  el  rendimiento  de  tasas  que  perciban  por  las  funciones  o
servicios,  y  contribuciones  de  destinación  especial  en  los  cados  autorizados  por  la
Constitución. (…) 
Artículo  86.  Autonomía  administrativa  y  financiera.  La  autonomía  administrativa  y
financiera de las empresas industriales y comerciales del Estado se ejercerá conforme
a los actos que las rigen… (negrita adrede)

Exigirle  al  Distrito  Especial  de  Santiago de  Cali  la  gestión  y  mantenimiento  de  las  tapas  de

alcantarilla, además de velar por el correcto funcionamiento de todas sus dependencias, resulta a

todas  luces  desproporcionado,  teniendo  en  cuenta  las  limitaciones  técnicas,  logísticas  y  de

personal  con  las  que  se  desenvuelve  la  entidad  pública.  Adicionalmente,  tampoco  se  ha

demostrado  que  para  la  fecha  de  los  hechos  el  asegurado  estuviera  realizando  obra  de

construcción  o  de  reparación,  o  que  un  tercero  lo  estuviera  haciendo  y  que  requiriera  la

supervisión de la entidad demandada.

Es de público conocimiento que existen empresas industriales y comerciales del Estado (EICE)

que operan los servicios públicos en Cali, que cuentan con personería jurídica, patrimonio propio e

independiente,  con  autonomía  administrativa  y  de  objeto  social  múltiple,  susceptible  de

comparecer como entidad demandada que, de acuerdo con el caso de marras, debería ser la

única vinculada directamente.

El Distrito Especial de Santiago de Cali al asumir obligaciones diferentes y no solidarias con las

EICE,  no  se  le  puede  trasladar  la  responsabilidad  por  el  mantenimiento,  construcción,

señalización y drenaje de las alcantarillas en la ciudad y su respectiva infraestructura. 

Conforme al artículo 182 A de la Ley 2080 de 2001 solicito se profiera sentencia anticipada. Esto

con el fin de brindarle mayor celeridad al proceso y tener un fallo que desligue al Distrito Especial

de Santiago de Cali y en consecuencia a SBS Seguros Colombia S.A. sin tener que agotar todas

las etapas procesales pendientes.  Las pruebas hasta ahora allegadas,  la ley y el  precedente

jurisprudencial refuerzan la falta de legitimación en la causa por pasiva del asegurado.

Por todo lo anterior, solicito desvincular a mi representada del proceso por la configuración del

mentado fenómeno.

2. NO SE PROBÓ LA FALTA DE VIGILANCIA DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE
CALI CONFIGURÁNDOSE LA FALTA DE IMPUTACIÓN Y NEXO DE CAUSALIDAD
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Si bien, dentro de las obligaciones del ente territorial se encuentra la de supervisar el correcto

cumplimiento de las funciones de las diferentes entidades para lograr los fines del Estado dentro

de su jurisdicción territorial, también es cierto, que fue en virtud de una ley, Acuerdo No. 34 de

1999, que el asegurado conformó una Empresa Industrial y Comercial del Estado (EICE), con el

objeto  social  de  adelantar  lo  relativo  a  la  prestación  de  los  servicios  públicos  como  el  de

acueducto y alcantarillado, entre otros; obligaciones que por su naturaleza jurídica,  capacidad

técnica, administrativa y financiera no dependen de la entidad territorial.

Como se conoce, el nexo de causalidad es la determinación de que un hecho es la causa de un

daño. Así, con el fin de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar si la

conducta imputada a la administración fue la causa eficiente y determinante del daño que dicen

haber sufrido quienes decidieron acudir ante el juez con el propósito que le sean restablecidos sus

derechos conculcados.

Siguiendo la máxima “Nadie está obligado a lo imposible”, no se puede atribuir responsabilidad

alguna a  la  entidad territorial,  pues dadas las  obligaciones de supervisión,  exigirle  al  Distrito

Especial de Santiago de Cali la gestión y mantenimiento de alcantarillas, función a cargo de la

EICE,  además  de  velar  por  el  correcto  funcionamiento  de  todas  sus  dependencias,  resulta

desproporcionado teniendo en cuenta sus limitaciones técnicas, logísticas y de personal con las

que se desenvuelve la entidad. Además, se debe advertir que en el caso de marras no se ha

probado que ni  la entidad territorial ni la EICE, para la fecha y lugar de los hechos estuviera

realizando alguna obra de construcción o reparación que requiriera la supervisión de la tomadora

del seguro contratado con mi representada.

En efecto, pese a que el distrito sí tiene a cargo ciertos deberes y obligaciones en sede de los

servicios públicos, estas son de carácter  general y para el  caso en concreto son ajenas a la

supuesta falla  del  servicio.  Lo anterior obedece a que las obligaciones generales a cargo del

distrito no pueden usarse para justificar la omnipresencia de este ente para endilgar una supuesta

falla del servicio.

Ahora,  se  trata  de establecer  si  la  entidad  normativamente  llamada a  cumplir  las  demandas

derivadas del  rol  que le  concierne  cumplió  con  dicha  expectativa,  pero  siempre sujeta  a  los

estándares de eficiencia y eficacia exigibles del servicio, pues así solamente un examen de la

responsabilidad  patrimonial  del  Estado  en  dicho  escenario  permitiría  limitarla  a  sus  justas

proporciones.  De  esta  forma se  evitaría  hacer  responsables  a  las  entidades estatales  por  el

acaecimiento de hechos dañosos que realmente no se encontraban en condiciones, ni en el deber

jurídico,  de  impedir,  mal  puede  pretenderse  la  existencia  de  un  Estado  omnisciente  que

obstaculice la materialización de todo riesgo y que deba salir a responder en cualquier evento en

el cual no consiga cumplir tan gigante e inasequible tarea.
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Téngase en cuenta, además, que la demanda se sustenta únicamente en nada más que el decir

del demandante Luis Efrén Ortiz, puesto que el sustento probatorio consiste en: i). El reporte de

accidente laboral ii).  Las historias clínicas. Pruebas que no pueden considerarse como medios

idóneos y conducentes para acreditar  el  nexo causal,  pues lo  consignado en ellas se  deriva

exclusivamente de la versión de los hechos del demandante, sin que se encuentren otros medios

probatorios que respalden lo manifestado por el demandante. En ese sentido, se advierte que no

obra prueba idónea que demuestre las circunstancias de modo en que supuestamente ocurrió el

accidente que permita corroborar la realidad fáctica de los hechos de la demanda, y por ende la

causa eficiente del daño.

Aunado a la ausencia probatoria, es un hecho que no existió conocimiento ni requerimiento al

Distrito Especial  de Santiago de Cali para realizar posteriormente el  llamado de atención a la

entidad encargada, pues nunca, antes del 31 de julio de 2019, se requirió por parte de cualquier

organismo o  de  la  ciudadanía  realizar  el  respectivo  mantenimiento  de  la  alcantarilla;  en  ese

sentido  y  en  aplicación  de  la  falla  relativa  del  servicio,  era  imposible  exigírsele  a  la  entidad

territorial realizar una acción tendiente a superar esa fuente de potencial riesgo. El Consejo de

Estado ha determinado lo siguiente:

En cuanto toca con la omisión hay que advertir que si bien la Fuerza Pública – para el
caso – debe por principio estar atenta y dispensar la vigilancia permanente, redoblada
cuando la  necesidad,  las circunstancias o el  requerimiento lo  indiquen;  lo  mismo en
zonas urbanas que en áreas rurales para la seguridad de las personas y protección de
los bienes donde quiera que se encuentren, ésta afirmación no puede entenderse en
términos  absolutos,  de modo que comprometa la  responsabilidad del  Estado por  no
encontrarse en disponibilidad inmediata, adecuada y en todo lugar, porque es evidente
que no puede esperarse que sea omnipotente,  omnisciente y omnipresente por
principio. Su presencia inminente para la cobertura de todo el territorio nacional es un
ideal jurídico, un deber ser, que debe entenderse como un deber ser relativo a su poder,
referido a la posibilidad de actuar con los efectivos que tiene a su servicio, la información
que puede recaudar por sí  y con la colaboración de los ciudadanos (lo cual es un
deber de estos), y la posibilidad de desplazarse en la geografía nacional, para velar por
todos y cada uno de los colombianos (…). 3(subrayado y negrita adrede)

En ese orden de ideas, no se puede soslayar que las garantías establecidas no tiene como fin el

consistente en que todos los intervinientes en el  tráfico social  intenten evitar todos los daños

posibles, pues si eso ocurriera se produciría una paralización inmediata de la vida colectiva, sino

que  el  sistema  adscribe  a  cada  persona,  según  la  posición  que  ocupa  en  la  sociedad,

determinadas funciones de los cuales se desprenden expectativas de comportamiento traducidas

en deberes objetivos de cuidado.

En caso similar, el Tribunal Contencioso Administrativo del Quindío determinó:

3 C.E., Sec. Tercera (2018). Exp. 47.803, mar. 04/1998. C.P Jesús María Carrillo Ballesteros
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Se  considera  que  exigir  a  los  municipios  que  desplieguen  una  constante  actividad
enderezada a hacer desaparecer desniveles como en el que tropezó la señora Alicia
Jiménez Gómez supondría desconocer “en qué medida el Estado mismo se encuentra
en posibilidad de aumentar el aporte de prestaciones en ámbitos donde se garantiza
algo más que el mínimo de existencia”,  conllevaría incluso abrir las puertas a que
tuviera  que  responder  patrimonialmente  el  Estado  por  cualquier  infortunio
derivado de que un transeúnte tropiece con un andén, caiga en una escalera o se
deslice en una calzada húmeda mientras circula por la vía pública 4. (negrita fuera
del texto original)

Es menester aclarar que para imputar responsabilidad debe estar plenamente acreditado cuál fue

la causa del daño por el que se reclama, el cual debe ser relevante y eficiente. Al tenor de lo

anterior, el Consejo de Estado ha expuesto lo siguiente: “…Como se sabe, de tiempo atrás, la

jurisprudencia de Consejo de Estado viene aplicando la teoría de la causalidad adecuada o causa

normalmente generadora del resultado, conforme a la cual, de todos los hechos que anteceden la

producción  de  un  daño  solo  tiene  relevancia  aquel  que,  según  el  curso  normal  de  los

acontecimientos, ha sido su causa directa e inmediata”5

Por otro lado, la doctrina ha determinado lo siguiente: 

Para suavizar este criterio, se ha ideado la llamada teoría de la causalidad adecuada,
según la cual no todos los fenómenos que contribuyeron a la producción del daño tienen
relevancia para determinar la causa jurídica del perjuicio; se considera que solamente
causó el  daño aquel  o aquellos fenómenos que normalmente debieron haberlo
producido; esta teoría permite romper el vínculo de causalidad en tal forma, que solo la
causa relevante es la que ha podido producir el daño. 

(…)  Aplicando la  teoría  de  la  causalidad  adecuada,  el  juez  considera  que  la  causa
externa ha sido el hecho que normalmente ha producido el daño, y en consecuencia, el
vínculo de causalidad debe romperse de tal modo que el demandado no se considere
jurídicamente como causante del daño… (negrita adrede)

Una  vez  acreditado  que  no  existe  causalidad  material,  menos  puede  concluirse  que  existe

causalidad jurídica ya que, atendiendo al régimen de imputación de falla probada del servicio, no

hay prueba en el proceso del incumplimiento obligacional del Distrito Especial de Santiago de Cali,

más cuando el único reproche que hace la parte demandante frente al ente territorial, es referir

que EMCALI E.I.C.E es una entidad del Municipio de Santiago de Cali, no obstante, se recuerda

que, EMCALI E.I.C.E. E.S.P. es una entidad descentralizada que cuenta con personería jurídica,

patrimonio independiente y autonomía administrativa. Por todo lo anterior, al no configurarse uno

de los elementos estructurales de la responsabilidad, no hay fundamento para declarar la misma y

condenar a la llamada en garantía por esta razón. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.

4 Tribunal Administrativo del Quindío, Sala Tercera de Decisión (2017). Radicado: 63-001-33-31-002-2011-00056-01, M.P. Alejandro 
Londoño Jaramillo. Octubre 26.
5 C.E. Sección Tercera (2017). Rad: 85001-23-31-000-1999-00021-01 (19155), C.P. Gladys Agudelo Ordoñez.
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3. HECHO DE UN TERCERO COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD

En gracia de discusión, en el caso hipotético de que esta judicatura considere que el hecho dañino

fue aquel que se materializó el día 31 de julio de 2019 en las inmediaciones de la calle 80 con

carrera  14 de Cali,  mediante  una caída  del  señor  Luis  Efrén Ortiz  producto  de una tapa  de

acueducto y alcantarillado mal asegurada, del sector por donde transitaba, esta parte de la litis

puede concluir que el siniestro es consecuencia de una conducta por acción de un tercero que

dañó la estructura o no la señalizó.

Es pertinente traer a colación la  figura del  hecho de un tercero precisada por el  Consejo de

Estado:

Para que el hecho del tercero constituya causa extraña y excluya la responsabilidad de
la entidad demandada no se requiere ni  que aparezca plenamente identificado en el
proceso ni que el tercero hubiere actuado con culpa, porque la relación causal es un
aspecto de carácter  objetivo.  Lo determinante en todo caso es establecer que el
hecho del tercero fue imprevisible e irresistible para la entidad demandada, y que
su actuación no tuvo ningún vínculo con el servicio, amén de haber constituido la
causa exclusiva del daño  6  .   (resaltado y negrita adrede).

Para el Distrito Especial de Santiago de Cali, el hecho fue totalmente imprevisto pues no tiene

dentro de sus funciones la guarda, propiedad y mantenimiento de las alcantarillas y acueductos,

mucho menos tiene el don de la ubicuidad para comprender todas las acciones que suceden

dentro del territorio caleño y hacerse cargo de estas.

Puede  advertirse  el  hecho  de  un  tercero  que  haya  omitido  señalizar  o  realizar  un  mejor

mantenimiento a la infraestructura de acueducto y alcantarillado con el que se tropezó el señor

Luis Efrén. Sobre la viabilidad de declarar la existencia de esta causa extraña cuando no existe un

tercero  plenamente  determinado,  el  doctrinante  Javier  Tamayo  Jaramillo  ha  considerado  lo

siguiente:

Existe la tendencia a considerar que cuando se invoca el  hecho de un tercero como
causal exoneratoria,  se requiere que el  demandado identifique a quien realmente ha
causado el daño. Con todo, algunos expositores consideran que el demandado no tiene
por qué hacer tal identificación. Ésta última solución es más justa, puesto que muchas
veces, el causante del daño huye, pero queda plena prueba de la comisión del hecho, y
deja al demandado sumido en la ignorancia de saber quién fue el causante del daño. […]
Por  tanto,  debemos  considerar  que  el  agente  solo  tiene  que  demostrar  con
exactitud  que  el  hecho  proviene  de  terceros  o  de  terceros,  aunque  no  logre
identificarlos. 7(negrita adrede)

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.

6 Consejo de Estado, Sección Tercera (2013). Sentencia del 13 de febrero. Expediente 18.148
7 Tamayo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil Extracontractual. Tomo II. Editorial Legis. Bogotá 2010. Págs. 132.
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4. CARENCIA DE PRUEBA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS Y EXAGERADA TASACIÓN
DE LOS MISMOS

Como se explicó en líneas anteriores, la tasación de los perjuicios materiales no obedece a un

sustento  probatorio  que  fehacientemente  indique  el  perjuicio  exacto  en  que  incurrieron  los

demandantes.  Como  se  explicó,  el  juzgador  no  está  obligado  a  reconocer  pretensiones

indemnizatorias que no estén claramente acreditadas y tasadas porque no puede presumirlas y se

debe atener a lo allegado oportunamente y probado en el proceso. 

En el caso de marras, no está demostrada la responsabilidad del Distrito de Santiago de Cali, así

como tales pretensiones resultan ser exorbitantes y respecto de las cuales no obra prueba en el

expediente. Por el contrario, solamente demuestran un claro afán de lucro de la parte activa, los

cuales no pueden ser endilgados a la administración.

4.1. Frente a los perjuicios inmateriales 

4.1.1. Perjuicios morales 

En cuanto al daño moral solicitado por el demandante, debe decirse que resulta excesivo,

por cuanto el Consejo de Estado ha determinado unos baremos para los casos en que se

solicita la reparación del daño moral en caso de lesiones, tasación que se realiza conforme al

porcentaje  de  pérdida  de  capacidad  laboral.  Pues  bien,  en  la  demanda se  solicitan  100

SMMLV, no obstante, con el formulario de calificación de la pérdida de capacidad laboral y

ocupacional de la ARL Sura del paciente, demuestra que tuvo una PCL total del 6,2%:

La Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia del 28 de agosto de 2014, señaló que en

caso de lesiones físicas “se debe verificar la gravedad o levedad de la lesión con fundamento en

el  dictamen  de  calificación  de  la  merma  de  la  capacidad  laboral,  para  determinar  el  monto

indemnizatorio de acuerdo con la relación afectiva que existe entre el demandante y el lesionado”

Recuérdese que el daño es un perjuicio interno-subjetivo y sin lugar a equívocos debe existir

realmente, no basta solo con su enunciación, sin embargo, los soportes documentales allegados

con la demanda no fundamentan detrimento inmaterial en la magnitud que refiere el demandante.

Por  todo  lo  anterior,  su  falta  de  actividad  en  la  tasación  y  discriminación  de  los  perjuicios

contraviene el principio indemnizatorio por calificarse de arbitrario.

4.2 Frente a los perjuicios inmateriales 

4.2.1. Lucro cesante consolidado
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Es preciso  destacar  frente  a  los  perjuicios  de  índole  patrimonial,  en  su  modalidad  de  Lucro

Cesante consolidado, que la estimación presentada por la parte actora en la suma de $5.266.818

no se encuentra fundada en elementos documentales que permitan acreditar detrimento alguno, ni

privación de ingresos; es más, los cálculos realizados por las demandantes parten de una premisa

desafortunadamente sin bases. 

En gracia de discusión, se recuerda que, para el caso de una incapacidad temporal de origen

laboral, el afiliado recibirá un subsidio equivalente al 100 % de su salario base de cotización a

partir  del  día  1  del  accidente  o  enfermedad,  y  el  período  máximo  de  reconocimiento  de  la

prestación  por  incapacidad  temporal  será  de  ciento  ochenta  (180)  días.  Por  lo  anterior,  se

entiende que el señor Luis Efrén Ortiz, en ningún momento tuvo una disminución en sus ingresos

o se vio privado de estos, siendo que este se encontraba laborando y se encuentra amparado por

ARL SURA,  siendo  esta  entidad la  obligada  a  pagar  el  valor  de  la  incapacidad,  en  tanto  el

siniestro que aduce el convocante es de carácter laboral.

5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

Es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por perjuicios no

demostrados o presuntos, o si se carece de la comprobación de su magnitud y realización, ya que

no es admisible la presunción en esa materia, de manera que una indemnización sin fundamentos

fácticos ni jurídicos necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso

como el presente. 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

6. GENÉRICA O INNOMINADA

En aplicación del artículo 282 del Código General del Proceso, solicito al  señor juez decretar

cualquier  otra excepción de fondo que resulte probada en el  curso del  proceso y que pueda

corroborar que no existe obligación alguna a cargo del Distrito Especial de Santiago de Cali y por

deducción jurídica de mí prohijada, y que pueda configurar otra causal que las exima de toda

obligación indemnizatoria.

CAPÍTULO II

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR EL DISTRITO
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

I. FRENTE A LOS HECHOS
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FRENTE AL HECHO PRIMERO. No es un hecho que dé base a la presente convocatoria, se trata

del  mero enunciado del  medio  de  control  de  reparación  directa  promovido  por  LUIS EFREN

ORTIZ ANGULO contra EL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y EMCALI EICE, bajo

partida 2021-00208 y que cursa actualmente en su despacho.

FRENTE AL HECHO SEGUNDO.  No es un hecho que dé base a la presente convocatoria, se

trata de un breve resumen de lo pretensión declaratoria por la parte actora.

FRENTE AL HECHO TERCERO. Es parcialmente cierto y se aclara, si bien el Distrito Especial de

Santiago  de  Cali  tomó  la  Póliza  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.  420-80-

994000000109 bajo la modalidad de cobertura ocurrencia para la vigencia comprendida entre el

29 de mayo de 2019 hasta el 23 de abril de 2020, no quiere decir que el seguro opera de forma

automática, sino con estricta sujeción a las condiciones que rigen el negocio aseguraticio que

delimitan el alcance de los amparos otorgados por mi representada, establecen el límite del valor

asegurado, las exclusiones, el deducible y el porcentaje de coaseguro que le corresponde a cada

compañía.

FRENTE AL HECHO CUARTO. Es parcialmente cierto y se aclara, que no hay obligación exigible

a las coaseguradoras, conforme lo expuesto no hay responsabilidad extracontractual del Distrito y

por ende, no se materializó el riesgo asegurado por lo que no existe un siniestro a la luz del

artículo  1072  del  Código  de  Comercio.  En  todo  caso,  es  claro  que  mí  procurada  y  las

aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes señalados, sin que

pueda  predicarse  una  solidaridad  entre  ellas  y  limitándose  la  responsabilidad  de  estas  en

proporción con el porcentaje del riesgo asumido.

II. FRENTE A LA AUSENCIA DE PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

En  este  punto,  téngase  en  cuenta  que  verificado  el  escrito  de  llamamiento  en  garantía  se

evidencia  que,  en  el  mismo no  se  encuentra  consignada  una  sola  pretensión  declaratoria  o

condenatoria  en  contra  de  la  aseguradora  que  represento,  por  lo  que  no  hay  lugar  al

reconocimiento de pretensiones que claramente no fueron solicitadas en la oportunidad procesal

correspondiente. En ese sentido, es necesario señalar que el principio de congruencia es la regla

del derecho procesal, en virtud del cual el juez se encuentra obligado a que sus decisiones sean

concordantes con los hechos y pretensiones que se presentan en los escritos que se elevan ante

los despachos. Razón por la cual, el juez no podrá ordenar el pago de suma alguna en cabeza de

mi representada. cuando es claro que el  llamante en garantía en ningún momento solicitó  la

afectación de la póliza de seguro emitida por mi representada.
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No obstante, lo anterior, si llegare a surgir la necesidad de resolver lo concerniente a la relación

sustancial que sirve de base a la convocatoria que se hizo respecto de mi representada, pese a la

evidente inexistencia de una falla del servicio, y la falta de legitimación en la causa por pasiva

respecto  del  Distrito  de  Santiago  de  Cali,  solicito  que,  sin  que  esta  observación  constituya

aceptación de responsabilidad alguna, sino que por el  contrario OPOSICIÓN, se verifique por

parte  del  señor  juez,  circunstancias  como:  i)  límites  y  coberturas  acordadas;  ii)  condiciones

particulares de la póliza y sus respectivas exclusiones; y iii) prescripción de las acciones derivadas

del contrato de seguro, entre otras, en el remoto evento de que prosperen una o algunas de las

pretensiones formuladas por el apoderado en su líbelo demandatorio.

III. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

1. NO SE HA CONFIGURADO SINIESTRO A LA LUZ DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 420-80-994000000109, Y POR TANTO NO ES EXIGIBLE
OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA ASEGURADORA. 

En la medida en que el daño no es imputable ni fáctica ni jurídicamente al Distrito Especial de

Santiago de Cali,  la  asegurada,  se tiene que no se configuró  el  riesgo asegurado,  elemento

indispensable  para  que  surja  la  obligación  a  cargo  de  mi  representada.  De  allí  que,  al  no

realizarse el riesgo asegurado (responsabilidad), se tiene que no se ha demostrado la ocurrencia

del siniestro según el artículo 1072 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 1054 del

mismo estatuto.

Respecto al llamamiento en garantía se debe destacar como primera medida, que la obligación de

pago en relación con mi prohijada solo puede verse comprometida ante el cumplimiento de la

condición  pactada,  de  cual  pende  el  surgimiento  de  la  obligación  condicional,  esto  es,  la

realización  del  riesgo  asegurado.  No  obstante,  al  ser  claro  como  la  causa  adecuada  del

cuestionado daño no se ha probado con carga al  asegurado por no demostrarse la presunta

acción u omisión en su actuar, ni que el mismo haya sido inapropiado, no puede predicarse la

realización del riesgo amparado.

Es  así,  como  resulta  a  cargo  del  demandante  probar  la  falla  del  servicio  a  cargo  de  las

demandadas, por tanto, bajo el incumplimiento de este deber y al no estar acreditada la mentada

por  no  vislumbrarse  responsabilidad  alguna  dentro  de  la  demanda,  queda  automáticamente

desvirtuada la responsabilidad que la actora atribuye. Por lo que resulta inocuo estudiar la relación

causal entre una falla inexistente y el daño alegado por quien llama a juicio. Así, es necesario

señalar que para que exista la obligación de indemnizar por parte de la compañía aseguradora, es

requisito sine qua non la realización del riesgo asegurado de conformidad con lo establecido en el
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artículo 1072 del Código de Comercio: “… Definición de riesgo asegurado: Se denomina siniestro

la realización del riesgo asegurado.”

En similar sentido se ha pronunciado el Consejo de Estado, pues en su Sección Tercera recordó

que el siniestro es la materialización del riesgo asegurado conforme a los artículos 1072 y 1131

del Código de Comercio. Es decir, el hecho acaecido configura el suceso incierto contenido en la

póliza  de  seguro y  es  responsabilidad del  asegurado.  También indicó  que,  en un  seguro de

responsabilidad civil, el siniestro es generado cuando ocurre el hecho dañoso y este afecta a un

tercero, lo que da lugar a una indemnización al afectado.

Al respecto, resulta preciso señalar que la eventual obligación indemnizatoria en cabeza de mi

representada  se  encuentra  supeditada  al  contenido  de  la  póliza,  es  decir  a  sus  diversas

condiciones, el ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los

límites asegurados para cada riesgo tomado, etc. El riesgo asegurado en el contrato de seguros

en comento y consignado en su condicionado – clausulado particular corresponde a:

Teniendo en cuenta la definición del riesgo como elemento esencial del contrato de seguro, se

puede observar que la Póliza No. 420-80-994000000109 únicamente ampara perjuicios que cause

a terceros el asegurado, Distrito Especial de Santiago de Cali.

Ahora  bien,  como ya  se  ha  argumentado  de  manera  reiterada  y  suficiente,  las  pretensiones

contenidas en el  escrito de demanda carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan

viable su prosperidad; especialmente porque no existe ningún tipo de obligación en cabeza del

asegurado en la  construcción y mantenimiento de acueductos y  alcantarillados,  ya que en la

esfera de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los elementos necesarios para que

la  misma sea adjudicada y/o atribuible,  mucho menos se ha probado la  falta  de vigilancia  y

supervisión del Distrito Especial de Santiago de Cali.

De acuerdo con lo anterior, es menester indicar que, confrontando las pruebas recaudadas hasta

el momento, es notorio que en el caso sub examine, la responsabilidad civil extracontractual del

asegurado  no  se  acreditó.  Para  la  atribución  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  es

indispensable la concurrencia de unos elementos sine qua non, estos son, un hecho dañoso, un

daño y un nexo causal entre el daño y el hecho; debe acreditarse irrefutablemente el vínculo que

une el hecho al daño acaecido, como quiera que, cuando este no está debidamente demostrado,

se convierte en una circunstancia que obstaculiza la atribución de responsabilidad. Así pues, del

análisis del acervo probatorio que milita en el expediente, se advierte que no existe prueba que

acredite  la  existencia  de  un  nexo  causal  como  presupuesto  para  la  configuración  de  la
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responsabilidad extracontractual, por el contrario, sí se tienen elementos que permiten advertir la

fractura o carencia del mentado requisito.

En pocas palabras, si se da una remota sentencia en contra de los intereses del asegurado, mi

representada no estará obligada al pago por suma alguna que no tenga cobertura. Así las cosas,

de conformidad con lo establecido en la normatividad mercantil para poder que exista obligación

alguna  de  indemnizar  en  cabeza  del  asegurador  se  hace  indispensable  que  concurran  los

siguientes  elementos:  la  realización  de  un  riesgo  asegurado,  frente  al  cual  se  encuentre

debidamente acreditado su ocurrencia y cuantía y que además el asunto no se enmarque dentro

de ninguna de las exclusiones contenidas en la  póliza,  que por cierto,  también se encuentra

configurada  por  la  conmoción  civil  y  asonada  como  se  verá  en  el  medio  exceptivo

correspondiente.

Por lo tanto y como conclusión, no se puede pretender una indemnización por parte de  SBS

Seguros  Colombia  S.A.,  toda  vez  que  para  ser  beneficiario  de  tal  amparo  debe  encontrarse

configurada  la  existencia  del  siniestro.  Sin  embargo,  al  no  encontrarse  demostrada  la

responsabilidad en cabeza del asegurado no se puede afectar la garantía.

2. EN  TODO  CASO,  LA  OBLIGACIÓN  INDEMNIZATORIA  DE  LA  COMPAÑÍA
ASEGURADORA SE DEBE CEÑIR AL PORCENTAJE PACTADO EN EL COASEGURO  /
INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PASIVA ENTRE LAS COASEGURADORAS.

Es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada en

detrimento  de  los  argumentos  expuestos  anteriormente,  que  conforme  a  las  estipulaciones

concertadas  en  el  contrato  de  seguro  que  sirvió  de  fundamento  para  la  vinculación  de  mi

representada, los riesgos trasladados fueron distribuidos entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA E.C., CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y HDI
SEGUROS S.A. de la siguiente manera:

Compañía Aseguradora Porcentaje

Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. 35.00%

Chubb Seguros Colombia S.A.

SBS Seguros Colombia S.A.

HDI Seguros S.A.

30.00%

25.00%

10.00%

En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías

de seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre
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una obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la responsabilidad de

cada una de las aseguradoras está limitada al  porcentaje antes señalado, pues no se puede

predicar una solidaridad entre ellas. 

Lo anterior,  conforme a  lo  preceptuado  en el  artículo  1092 del  Código  de  Comercio,  el  cual

sostiene:“(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán

soportar la indemnización debida al asegurado    en proporción   a la cuantía de sus respectivos  

contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de

éstos produce nulidad. (…)”

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095

Ibídem, que establece lo siguiente:  “(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al

coaseguro, en virtud del cual dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su
aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)”

Es así como las obligaciones que asumen las coaseguradoras son conjuntas en proporción al

porcentaje de riesgo aceptado por cada una de ellas y  no existe solidaridad legal ni contractual

entre 

ellas. Al respecto, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo en Sección Tercera

– Subsección B,  en reciente jurisprudencia consejero ponente:  MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ

Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) Radicación número: 08001-23-33-000-

2013-00227-01  (54460)  precisó  que  no  existe  solidaridad  entre  las  coaseguradoras,  en  los

siguientes términos: 

“(…) 18.1.- En atención al coaseguro existente, se precisa que la llamada en garantía

reembolsará únicamente el 55% de lo que llegue a pagar el Municipio de Santiago de

Cali,  pues,  en  estos  eventos,  los  distintos  aseguradores  deben  responder  con
sujeción  a  la  participación  que  asumieron  al  momento  de  la  celebración  del
contrato sin que exista solidaridad de conformidad con el artículo 1092 del Código de

Comercio: 

<<La  jurisprudencia  ha  reconocido  que  en  casos  de  coaseguro  se  responde  en
proporción a la cuantía que se asumió, sobre todo en el caso en que ello se pacte
expresamente.  De  hecho,  ha  indicado  que  en  casos  de  coaseguro  <<el  riesgo,

entonces, es dividido en el número de coaseguradores que participan del contrato, en las

proporciones que entre ellos dispongan, sin que se predique solidaridad entre ellos>>”.

(Subrayado fuera de texto).

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada y en el hipotético caso

en que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la

póliza de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí
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procurada  y  las  aseguradoras  citadas,  acordaron  distribuirse  el  riesgo  según  los  porcentajes

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas y limitándose la responsabilidad

de estas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido. Así las cosas, solicito se tenga en
cuenta el porcentaje asumido por mi representada.

3. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMAS DEMANDADOS
– INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SEGURO

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la

ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi

procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre

las partes del contrato.

Es importante recabar sobre el particular por cuanto a que la obligación de mí representada  tiene

su génesis en un contrato de seguro celebrado dentro de unos parámetros y límites propios de la

autonomía de la voluntad privada y no de la existencia de responsabilidad civil extracontractual

propia de la aseguradora, sino de la que se pudiere atribuir al asegurado conforme lo establecido

por  el  artículo  2341  del  Código  Civil,  por  tanto  se encuentra  frente  a  dos  responsabilidades

diferentes a saber: 1. La del asegurado por la responsabilidad civil  extracontractual que se le

llegaré a atribuir, cuya fuente de obligación indemnizatoria emana de le ley propia y 2. La de mí

representada aseguradora cuyas obligaciones no emanan de la ley propiamente dicha, sino de la

existencia de un contrato de seguro celebrado dentro de los parámetros dados por los artículos

1036  del  Código  de  Comercio  y  S.S.,  encontrándose  las  obligaciones  de  mí  representada

debidamente  delimitadas  por  las  condiciones  pactadas  en  el  contrato  de  seguro  celebrado,

constituyéndose entonces las obligaciones del asegurado y de la aseguradora en obligaciones

independientes y que no son solidarias.

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil y mediante ponencia del Dr. Ariel Salazar

Ramírez  en  sentencia  SC20950-2017  Radicación  n°  05001-31-03-005-2008-  00497-01  ha

indicado que: “(…) Por  último,  la  compañía aseguradora no está llamada a responder de
forma solidaria por la condena impuesta, sino atendiendo que «el deber de indemnizar se
deriva de una relación contractual, que favoreció la acción directa por parte del demandante en

los términos del artículo 1134 del C. de Co (…)” (Subrayas y negrilla fuera de texto original)

Entendido lo anterior, es preciso indicar que la solidaridad de las obligaciones en Colombia solo

se origina por pacto que expresamente la convenga entre los contrayentes, lo anterior según el

art. 1568 del Código Civil Colombiano que reza:

(…) En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas
la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso,
es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores,
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en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación
es solidaria o in solidum.

 La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que nola
establece la ley. (…)

En virtud  de tal  independencia  en  las  obligaciones,  se  formula  esta  excepción por  cuanto  el

artículo 1044 del Código de Comercio faculta a la aseguradora proponer al tercero beneficiario las

excepciones  y  exclusiones  que  pudiere  interponerle  al  asegurado  o  tomador  del  contrato  de

seguro, motivo por el cual puede alegar mí representada la ausencia de cobertura ante la falta de

prueba  de  la  ocurrencia  y  cuantía  del  siniestro  y  las  exclusiones  y  demás  condiciones  que

resultaren atribuibles al presente evento.

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el

límite  asegurado  para  cada  amparo,  por  las  condiciones  del  contrato  de  seguro  y  por  la

normatividad que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria que remotamente podría surgir

a su cargo está estrictamente sujeta a las estipulaciones contractuales y al límite asegurado para

el  amparo  de  muerte  o  lesión  a  una  persona,  con  sujeción  a  las  condiciones  de  la  póliza.

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.

4. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL
VALOR ASEGURADO.

En gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de responsabilidad, debe destacarse

que la eventual obligación de mi procurada se circunscribe en proporción al límite de la cobertura

para  los  eventos  asegurables  y  amparados  por  el  contrato.  En  el  caso  en  concreto  se

establecieron  unos  límites,  los  cuales  se  encuentran  sujetos  a  la  disponibilidad  de  la  suma

asegurada. La ocurrencia de varios siniestros durante la vigencia de la póliza va agotando dicha

suma, por lo que es indispensable que se tenga en cuenta la misma en el remoto evento de

proferir sentencia condenatoria en contra del asegurado.

En  este  orden  de  ideas,  mi  procurada  no  estará  llamada a  pagar  cifra  que  exceda  el  valor

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo

1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la

concurrencia  de  la  suma  asegurada: “ARTÍCULO  1079.  RESPONSABILIDAD  HASTA  LA
CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si

no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo

del artículo 1074”.
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La  norma  antes  expuesta,  es  completamente  clara  al  explicar  que  la  responsabilidad  del

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Sala Civil de la

Corte  Suprema  de  Justicia,  ha  interpretado  el  precitado  artículo  en  los  mismos  términos  al

explicar: 

Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación,  el
valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los
seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como
por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al
cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en
ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del  siniestro, ni del
monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla
que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio
moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del
afán  de  enriquecerse  indebidamente,  a  costa  de  la  aseguradora,  por  causa  de  su
realización8 (Subrayado y negrilla fuera de texto original)

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le

corresponda en razón de la porción de riesgo asumido, que en este caso resulta ser la siguiente,

para el amparo que a continuación se relaciona:

Este valor se encontrará disponible de acuerdo con los siniestros que se hayan materializado en

la vigencia de la póliza. El valor máximo se condiciona a que en la vigencia total de la Póliza no se

hubiere  indemnizado  por  otras  reclamaciones  pagadas  conforme  a  la  Póliza  420-80-

994000000109. Lógicamente este valor se va reduciendo con cada siniestro pagado judicial o

extrajudicialmente. Lo anterior significa que la responsabilidad se predicará cuando el suceso esté

concebido en el  ámbito de la  cobertura del  contrato,  según su texto literal  y  por  supuesto la

responsabilidad de la aseguradora se limita a dicha suma.

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al honorable despacho tomar en consideración

que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el

contrato de seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso,

dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el

despacho en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada.

5. CARÁCTER  MERAMENTE  INDEMNIZATORIO  QUE  REVISTEN  LOS  CONTRATOS  DE
SEGUROS. 

8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP
5952. 
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Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo,

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del

riesgo. 

De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá

ser superior al valor asegurado. Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general

de cualquier  seguro,  es meramente  indemnizatorio,  esto  es,  que no puede obtener  ganancia

alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. 

Es decir, no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Al

respecto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  Sala  de  Casación  Civil,  respecto  al  carácter

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065,

dispuso:

Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se
caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de
seguro  y  que  surge  para  el  asegurador  cumplida  la  condición,  corresponde  a  una
prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de
seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante
para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez
colocada aquella obligación en situación de solución o pago inmediato. (énfasis propio)

En tal sentido, el artículo 1127 del Código de Comercio estableció lo siguiente: “El seguro de

responsabilidad  impone  a  cargo  del  asegurador  la  obligación  de  indemnizar  los  perjuicios

patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra

de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud,

se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le

reconozcan al asegurado(…)” 

Ahora bien, es imposible imponer una condena y ordenar el resarcimiento de un detrimento por

perjuicios no demostrados o presuntos, o si  se carece de la comprobación de su magnitud y

realización. Lo anterior, ya que no es admisible la presunción en esa materia. De manera que una

indemnización sin  fundamentos  fácticos  ni  jurídicos  necesariamente  se traduciría  en un lucro

indebido, situación que se configuraría en el evento en el que se concedan las pretensiones de la

demanda.  

En conclusión, dado que los perjuicios solicitados en el petitum de la demanda presentan serias

inconsistencias, reconocer el pago de suma alguna con cargo a la póliza de seguro, implicaría

correlativamente transgredir el carácter meramente indemnizatorio que revisten los contratos de

seguro.  En  efecto,  se  estaría  supliendo  la  carga  probatoria  de  la  parte  actora  frente  a  los
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presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Estado y eventualmente enriqueciendo a los

accionantes.

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y

que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por ello y teniendo en cuenta la

indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la presente excepción y así

evitar  la  contravención del  carácter  indemnizatorio  del contrato de seguro y un correlativo un

enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora.

6. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA  PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL 420-80-994000000109

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie

de coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al asegurador

de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran expresamente

en las condiciones generales y particulares de la  Póliza. En tal sentido, la Corte Suprema de

Justicia, se refirió a las exclusiones de la siguiente manera:

“En efecto, no en vano los artículos 10569 y 112010 del Código de Comercio, permiten al
asegurador, con las restricciones legales, escoger los riesgos que a su arbitrio tenga a
bien en amparar  y  estipular  las exclusiones expresas de riesgos inherentes a  dicha
actividad.

Por lo demás, debe la empresa de seguros tener presentes que, en la delimitación del
riesgo, no debe vaciar de contenido ese que asume pues tal postura conllevaría a un
remedo de amparo sin traslación efectiva de riesgos, sucesos que originan pérdidas y,
en suma, desembolsos económicos”.11 
 

De igual  modo, definió la inexistencia de responsabilidad del asegurador cuando el  riesgo se

encuentra expresamente excluido, así:

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre otros más,
justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con las demás clases de
seguros.  Así,  por  vía  de  ejemplo,  en  lo  tocante  con  la  delimitación  del  riesgo,
mientras  el  artículo  1056 del  Código  de Comercio  permite  que  el  asegurador,  a  su
arbitrio, asuma “todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la
cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa
que el seguro de transporte “comprende todos los riesgos inherentes al transporte, salvo
el deterioro por el simple transcurso del tiempo y los riesgos expresamente excluidos”
(Se  subraya),  luego,  en  este  último  negocio  aseguraticio,  el  asegurador  es

9 Dice el precepto: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos
de los riesgos a que estén expuestos el  interés o la cosa asegurados,  el  patrimonio o la persona del
asegurado”.
10 Dice el precepto: el seguro de transporte comprenderá todos los riesgos inherentes al transporte. Pero la
segurador no está obligado a responder por los deterioros causados por el simple transcurso del tiempo ni
por los riesgos expresamente excluidos del amparo
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC4527-2020. Magistrado Ponente: Francisco 
Ternera Barrios. 
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responsable cuando la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos inherentes
al  transporte”,  salvo  que  el  riesgo  se  encuentre  expresa  e  inequívocamente
excluido por las partes”  12   (Subrayado y negrilla fuera del texto del texto original).

Bajo  esa  misma  interpretativa,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  mediante  sentencia  del  13  de

diciembre de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos

de seguro, no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en

el artículo 1056 del Código de Comercio:

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, como
aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe consentimiento
respecto de las indicadas en el  clausulado prestablecido,  en los denominados
acuerdos  de  adhesión  y  que,  siendo  origen  del  siniestro  o  consecuencia  del
mismo, no comprometen la responsabilidad del asegurador.

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de la libre
autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas costumbres; de
ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, «a su arbitrio, asumir
todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el
patrimonio o la persona del asegurado” 13(Subrayado y negrilla fuera del texto del texto
original). 

En otras  palabras,  las  compañías  aseguradoras  tienen la  libertad de escoger  cuáles  son  los

riesgos  que  le  son  transferidos  y  en  este  sentido,  solo  se  ven  obligadas  al  pago  de  la

indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la

relación contractual. De forma que en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, no nace a la

vida jurídica la obligación indemnizatoria del asegurador y en ese orden de ideas, no hay lugar a

que su responsabilidad se vea comprometida. Así las cosas, según la jurisprudencia previamente

expuesta, se evidencia como se exhorta a los jueces para tener en cuenta en sus providencias las

exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es necesario señalar que

la  Póliza  de Responsabilidad Civil  Extracontractual  420-80-994000000109 en sus condiciones

generales  señala  una  serie  de  exclusiones,  que  de  configurarse  alguna  de  ellas  no  podrá

condenarse a mi prohijada.

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que, si durante el proceso se logra establecer

la ocurrencia de alguna de las exclusiones que constan en las condiciones generales, la póliza no

podrá ser afectada. En tanto la situación se encontraría inmersa en una exclusión. Así las cosas,

de configurarse alguna de ellas no podrá existir  responsabilidad en cabeza de SBS Seguros

Colombia S.A., por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la  Póliza,  pues las partes

acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna

de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las

pretensiones de la demanda.

12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Magistrado 
Ponente: Carlos Ignacio Jaramillo. 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 diciembre 13 2018. 
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7. PAGO POR REEMBOLSO Y DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO

Se solicita al honorable juez que, en caso de encontrar responsable al asegurado y de existir

obligación resarcitoria en cabeza de mi representada, respetuosamente se manifiesta que el pago

sea realizado por reembolso y no por pago directo. 

De igual forma, sin que se esté aceptando responsabilidad alguna por parte de mi representada,

es pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio,

el valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos

realizados por la aseguradora,  por tanto,  a medida que se presenten más reclamaciones por

personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismo hechos, dicho valor se disminuirá en

esos importes, siendo que, si para la fecha de la sentencia y ante una condena, se ha agotado

totalmente  el  valor  asegurado,  no  habrá  lugar  a  obligación  indemnizatoria  por  parte  de  mi

prohijada. 

CAPÍTULO III

PRUEBAS

 DOCUMENTALES

Solicito se tengan como tales las siguientes: 

1. Copia de la Carátula y el Clausulado general y particular de la Póliza de Responsabilidad Civil

Extracontractual No. 420-80-994000000109.

 INTERROGATORIO DE PARTE

1. Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito señor juez, citar y

hacer  comparecer  al  demandante  LUIS  EFREN  ORTIZ  ANGULO, para  que  absuelva

interrogatorio de parte sobre los hechos de la demanda, cuestionario que presentaré el día de

la diligencia. Este podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en la demanda.

 TESTIMONIALES
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Adicionalmente ruego respetuosamente al despacho se me permita realizar las preguntas que

considere pertinentes, dentro de los parámetros establecidos en la ley para tal fin, a los testigos

solicitados por la parte demandante y por la parte demandada. Lo anterior con la finalidad de

contribuir con el  esclarecimiento de los hechos que requieran apoyo en la declaración de los

terceros.

 OFICIO

Solicito  respetuosamente  se  autorice  a  mi  representada  a  aportar  certificado  sobre  la

disponibilidad del valor asegurado en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-
80-994000000109  hasta el momento anterior a dictar sentencia, ello por las razones expuestas

frente a otros procesos que cursan ante esta jurisdicción y que eventualmente podrían afectar la

disponibilidad del valor asegurado.

CAPÍTULO IV
ANEXOS

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.

2. Certificado de existencia y representación legal  de  SBS Seguros Colombia S.A.  en donde

consta el poder general conferido al suscrito. 

CAPÍTULO V
NOTIFICACIONES

La parte convocante, en el lugar indicado en el escrito de Llamamiento en Garantía. 

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la

ciudad de Cali, o en la dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No.19.395.114 de Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C.S. J.
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DATOS DEL 
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CADA207F0B0DFC7658

CALI NORTE

EXPEDICION

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

001-8

10 05 2019  28 07  202229 05 2019

29 05 2019

23 04 2020

23 04 2020  330

 330

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     30.00
SBS                        25.00
HDI SEGUROS                10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420742087

CLIENTE

$ *7,000,000,000.00

PROSEGUROS                            181            30.00
DELIMA MARSH S.A.                     301            35.00
WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORRED  1479           35.00

$ ******757,377,042 $ **143,901,639$*********7.00 $ ******901,278,689

REIMPRESION

ASEGURADO: SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPO  NIT : 890399011

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA                       CIUDAD: MEDELLÍN

DIRECCION: AV.CALLE 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ALCALDIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: ESTATAL                              MANZANA: 2-11

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                        $ 7,000,000,000.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                          7,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

JGUAYACANCALN 0

80 994000000109420 04207420870
420 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
TOMADOR:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT:   890.399.011-3
DIRECCION:  AVENIDA 2 NORTE No. 10-70   
Teléfono:  6530869
ASEGURADO:   MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados
Vigencia: 330 Días desde las 24:00 horas del 29/05/2019 hasta las 00:00 horas del 24/04/2020.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.050.

1. Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante ,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley
colombiana , durante el giro normal de sus actividades,.

2. Tipo de Póliza
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

3. Modalidad de Cobertura
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la
cual sean reclamados por los terceros.

4. Jurisdicción
Colombiana

5. Límite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana.

6. Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

7. Cobertura

La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos
imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra patrimoniales, como
consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y
extra patrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades
desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros

Adicionalmente la compañía será responsable  hasta el límite asegurado en la póliza por:

A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.
B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de
conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier
reclamo.
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil.
D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración.

Predios, labores y operaciones (PLO)

Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables.

Actividades deportivas, culturales y sociales.

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios

Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado

Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite
$6.370.000.000 por evento o persona, y $6.860.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las polizas de los contratistas y
subcontratistas encargados de la(s) obra(s).

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O.

Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o
control el asegurado. Sublímite $976.500.000.000 por evento, y $1.953.000.000  por vigencia.
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No aplicación de garantías.

Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que se establezca en las condiciones generales y
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada
exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a
sus bienes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.

Incendio o rayo y explosión.

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilidad civil cruzada.

Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.
Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 700.000.000 evento persona y $1.600.000.000 por
vigencia.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.600.000.000 se excluyen
Exportaciones a Estados Unidos y Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublímite $1.600.000.000 evento/$3.200.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y
Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado

Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $2.100.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares.
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida,
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.

Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
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LA COMAPÑIA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 95 días.
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y con no más
de noventa y cinco (95) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que
pueda tener relación con este seguro.

Anticipo de indemnización del 50%
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.

Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993.

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia

Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de
ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que
se derive de la ejecución de contratos.
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conservara sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos salvo fuerza mayor o causa
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n).
Durante el período de adjudicación LA COMPAÑIA no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas.

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
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El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del
riesgo.

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio,
durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o sitios, donde se hallen desempeñando las
mismas.
Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO, serán considerados como
terceros. Sublímite $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 81% del límite asegurado por persona y 97% del límite
asegurado  por vigencia.
La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de modificaciones o
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule.
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Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios. Sublímite
$3.000.000.000 evento/ $5.500.000.000 vigencia.

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del manejo por parte del asegurado,
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.
En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 29% del límite asegurado por evento, 67% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de noventa (90) días hábiles.
LA COMPAÑIA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de noventa (90) días. Los días de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%"

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

Gastos Adicionales
Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de
indemnización pactado y  sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos
no aplican deducibles.

Costas legales y honorarios de abogados.
Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna
petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $50.000.000 /
Vigencia $200.000.000, el cual operará dentro del limite asegurado

Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado.
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de
la pérdida.

Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del
límite asegurado

Riesgos excluidos

420 80 994000000109 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CALI NORTE

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

001-8

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones
absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia
Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso. Serán válidas las exclusiones relativas
consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas básicas habilitantes del
presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes.

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro con cobro de prima adicional , hasta 0.001 vez.
Bajo esta cláusula, LA COMPAÑIA contempla que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el importe
de la indemnización pagada por la compañía, la misma se entenderá restablecida, desde ese  mismo momento.

Responsabilidad civil derivada de actos terroristas. $10.000.000 evento / vigencia.

DEDUCIBLES

PARQUEADEROS: SIN DEDUCIBLE

DEMAS EVENTOS: SIN DEDUCIBLE

GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE

POLIZA        PRIMA          IVA          TOTAL PRIMA
RCE           757.377.049   143.901.639   901.278.689

420 80 994000000109 0

NIT
 TERCEROS AFECTADOS



PAGINA:

DATOS DE LA PÓLIZA

No. POLIZA:

LISTADO DE ASEGURADOS 

ANEXO: TIPO DE MOVIMIENTO:

TOMADOR: IDENTIFICACION:

ASEGURADOS

ITEM ASEGURADO C.C. ó NIT VALOR ASEGURADOUBICACION DEL PREDIO PRIMA SIN IVA PRIMA CON IVACIUDAD

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

994000000109 0 EXPEDICION 8

890.399.011-3SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

 1   SANTIAGO DE CALI
DISTRITO ES 890399011-3 AV.CALLE 2 NORTE No.

10-70 MEDELLÍN 7,000,000,000.00 757,377,042 901,278,681

PRIMA TOTAL SIN IVA PRIMA TOTAL CON IVA

757,377,042 901,278,681
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

 
 
CLAUSULA PRIMERA – OBJETO DE LA COBERTURA 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE OBLIGA, BAJO LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, A INDEMNIZAR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE 
ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, DERIVADA DE DAÑOS A LOS BIENES Y LESIONES CORPORALES A TERCEROS, 
OCURRIDAS EN EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS 
DESCRITOS EN LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN: 

 

1. POSESIÓN, MANTENIMIENTO, USO U OCUPACIÓN DE BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES A LA EMPRESA. 
2. LABORES Y OPERACIONES DEL ASEGURADO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA 

EMPRESA. 
3. LESIONES CORPORALES SUFRIDAS POR TERCEROS PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS O RECREATIVAS 

QUE EL ASEGURADO DIRECTAMENTE LLEVE A EFECTO EN LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
4. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA, COLOCADOS 

POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA. 
5. LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR ANIMALES DOMÉSTICOS BAJO LA RESPONSABILIDAD 

DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA ASEGURADA, SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA LOS 
ANIMALES CONSIDERADOS COMO POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

6. LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS IMPUTABLES AL ASEGURADO, POR DAÑOS MATERIALES DE 
VEHÍCULOS SIN CONSIDERAR LOS ACCESORIOS O CONTENIDO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE LA POSESIÓN O USO 
DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DE LA EMPRESA SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN EN PREDIOS 
CERRADOS Y VIGILADOS Y EXISTA CONTROL Y REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS. 

7. USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, MONTACARGAS Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
8. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO. 
9. INSTALACIONES SOCIALES O DEPORTIVAS, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
10. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO. 
11. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

INHERENTES AL GIRO DEL NEGOCIO DEL ASEGURADO. 
12. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
13. POSESIÓN Y USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
14. DAÑOS A BIENES O LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADOS POR EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA 

EJERCIDA CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER A LAS PERSONAS Y/O A LOS BIENES DE LA EMPRESA, POR PARTE DEL 
PERSONAL DE VIGILANCIA, VINCULADO DIRECTAMENTE POR CONTRATO DE TRABAJO CON EL ASEGURADO. EN EL 
EVENTO EN QUE EL PERSONAL DE VIGILANCIA SEA SUMINISTRADO AL ASEGURADO POR UNA FIRMA ESPECIALIZADA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA, ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA QUE PARA TAL FIN DEBE TENER 
CONTRATADA LA FIRMA ESPECIALIZADA. 

15. DAÑO PATRIMONIAL (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRA – PATRIMONIAL (DAÑO MORAL Y DAÑO 
FISIOLÓGICO) 
CON ESTE AMPARO SE CUBREN LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS MORALES Y/O PERJUICIOS 
FISIOLÓGICOS, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA, Y DE ACUERDO CON 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

INTERÉS ASEGURADO. 
 

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES (DAÑO MORAL Y PERJUICIO FISIOLÓGICO), DE 
ACUERDO CON LOS SUBLIMITES ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE Y/O 
DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS EN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL NEGOCIO AMPARADO EN LA PÓLIZA. 

 

DAÑO MORAL. 
 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS MORALES, ENTENDIDOS COMO LAS ANGUSTIAS O TRASTORNOS 
PSÍQUICOS, IMPACTOS SENTIMENTALES O AFECTIVOS, QUE SE CAUSEN AL TERCERO DAMNIFICADO Y QUE SEAN 
OTORGADOS AL RECLAMANTE MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS 
CUALES EL HECHO GENERADOR DEL DAÑO MORAL CAUSE INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA 
VÍCTIMA. 
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PERJUICIO FISIOLÓGICO. 

CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y LÍMITES CONSIGNADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS FISIOLÓGICOS, ENTENDIDOS COMO LA DISMINUCIÓN DE LOS PLACERES DE 
LA VIDA, CAUSADA CONCRETAMENTE, POR LA IMPOSIBILIDAD O LA DIFICULTAD DE ENTREGARSE A CIERTAS 
ACTIVIDADES NORMALES DE PLACER Y QUE SEAN OTORGADOS MEDIANTE SENTENCIA EJECUTORIADA. LA 
COBERTURA APLICA EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL HECHO GENERADOR DEL PERJUICIO FISIOLÓGICO CAUSE 
INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE Y/O MUERTE DE LA VÍCTIMA. 

 

16. PRODUCTOS: SE PERMITE EL ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES DEL ANEXO NO. 1. 

 

AMPAROS ADICIONALES SUBLIMITADOS BAJO ESTA PÓLIZA 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, NO 
PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PATRONAL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, CAUSADOS A PERSONAS AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO ÚNICAMENTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, SIEMPRE Y CUANDO EL EMPLEADO HAYA CUMPLIDO CON LAS 
PRESCRIPCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL Y EL ACCIDENTE NO SE HAYA 
ORIGINADO POR UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL ENDÉMICA O EPIDÉMICA. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO ACCIDENTAL, IMPREVISTO Y 
REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE LA REALIZACIÓN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS 
CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LESIÓN ORGÁNICA, PERTURBACIÓN FUNCIONAL O MUERTE. 

 

ASÍ MISMO, SE ENTIENDE POR EMPLEADO, TODA PERSONA VINCULADA AL ASEGURADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO 
QUE LE PRESTE UN SERVICIO PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SUBORDINACIÓN O DEPENDENCIA, INCLUYENDO 
TRABAJADORES EN MISIÓN. 

 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRO 
SEGURO INDIVIDUAL O COLECTIVO DE LOS EMPLEADOS O A SU FAVOR. 

 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DE LABORES REALIZADAS EN EL PREDIO 
ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, EN EXCESO DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE CADA UNO DEBE TENER. 

 
ESTE AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE POR SOLIDARIDAD LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 
PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE ENTIENDE POR “CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES” TODA 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE EN VIRTUD DE CONVENIOS O CONTRATOS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE 
COMERCIAL PRESTE SUS SERVICIOS AL ASEGURADO EN PROCURA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS 
OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR CONTAMINACIÓN 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDO Y 
HABIÉNDOSE MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
UN ACONTECIMIENTO QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, 
DENTRO DE LOS INMUEBLES ASEGURADOS DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL, E IMPREVISTA. 
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4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARQUEADEROS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, A CONSECUENCIA DEL USO DE LOS PARQUEADEROS CERRADOS 
Y  VIGILADOS  DEL  ASEGURADO,  CON  ACCESO  CONTROLADO  PARA  PERSONAS  Y  VEHÍCULOS  Y  CON  REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO Y SU CONDUCTOR. ADEMÁS SU FUNCIONAMIENTO DEBE SER 
OFICIALMENTE APROBADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
LA COBERTURA SE REFIERE A RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O DESAPARICIÓN DE VEHÍCULOS, CAUSADOS 
POR CULPA IMPUTABLE AL ASEGURADO, SUFICIENTEMENTE PROBADA, SIEMPRE Y CUANDO LOS VEHÍCULOS HAYAN 
INGRESADO CON LA AUTORIZACIÓN AL PARQUEADERO DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, LA PRESENTE COBERTURA OPERARÁ ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS MATERIALES, CAUSADOS A TERCEROS, IMPUTABLES A CULPA DEL ASEGURADO, DERIVADA DEL USO DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES PROPIOS Y NO PROPIOS DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTE DEFINICIÓN: 
LOS VEHÍCULOS PROPIOS DEL ASEGURADO QUE FIGURAN EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, LOS VEHÍCULOS TOMADOS POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO MIENTRAS SEAN UTILIZADOS EN EL 
GIRO NORMAL DE SU ACTIVIDAD ASEGURADA OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
SUJETO AL SUBLÍMITE QUE APARECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ESTA COBERTURA OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS VIGENTES EN EL SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, Y EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE SEGUROS 
DE AUTOMÓVILES, EN LOS AMPAROS QUE SE REFIEREN A LA COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ 
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL USO DE LOS BIENES QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO 
SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL LEGAL O CONTRACTUAL. 

 

PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO LOS TÉRMINOS TENENCIA, CUIDADO O CONTROL SE APLICAN GENERALMENTE A TODO 
EL QUE TIENE UNA COSA RECONOCIENDO DOMINIO AJENO. 

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS DAÑOS MATERIALES DE ESTOS BIENES COMO TAMPOCO EL HURTO O HURTO 
CALIFICADO DE LOS MISMOS. 

 

7. GASTOS MÉDICOS 
 

SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS DEMOSTRABLES, NECESARIOS Y RAZONABLES QUE EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN POR CONCEPTO DE LOS NECESARIOS SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE 
AMBULANCIA Y MEDICAMENTOS COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES A TERCEROS CAUSADAS EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, DENTRO DE LA EMPRESA ASEGURADA. 

 
ESTE AMPARO SE OTORGA CON EL FIN DE PRECAVER UNA RESPONSABILIDAD FUTURA DEL ASEGURADO Y EN CASO QUE 
LE SEA IMPUTABLE DICHA RESPONSABILIDAD, LOS VALORES INDEMNIZADOS HACEN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA NO SE REQUIERE QUE EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DEL 
ACCIDENTE Y, POR LO TANTO, EL RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ESTA COBERTURA NO PUEDE SER 
INTERPRETADO COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

8. GASTOS DE DEFENSA 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ LOS HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, QUE 
APODEREN AL ASEGURADO EN EL PROCESO PENAL, INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL Y/O CIVIL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE UN HECHO AMPARADO EN ESTA PÓLIZA. 
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ES CONDICIÓN NECESARIA PARA QUE OPERE ESTE AMPARO QUE LOS APODERADOS DEL ASEGURADO, HAYAN SIDO 
PREVIAMENTE APROBADOS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Y QUE EL ASEGURADO NO AFRONTE EL 
PROCESO SIN LA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO COMPRENDE CUALQUIER SINIESTRO QUE DÉ ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, CIVIL O INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, 
QUERELLANTES O DEMANDANTES. 
 
ESTE AMPARO OPERA POR REEMBOLSO Y ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS AMPAROS OTORGADOS POR ESTE SEGURO 
Y, POR CONSIGUIENTE, NINGUNA INDEMNIZACIÓN PUEDE SER INTERPRETADA COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 

PARÁGRAFO: COSTAS DEL PROCESO. 
 

ASÍ MISMO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REEMBOLSARÁ LAS COSTAS DEL PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE HECHO DOLOSO O EXCLUIDO. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 
INDEMNIZACIÓN. 

 
EL LÍMITE ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA ES EXIGIBLE SIEMPRE Y CUANDO HAYA LUGAR A PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
BAJO LA PÓLIZA Y APLICABLE POR CADA SINIESTRO QUE DE ORIGEN A LA INICIACIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, CIVIL O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, LESIONADOS, QUERELLANTES O 
DEMANDANTES. 

 

EXTENSIÓN DE COBERTURA – PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 

EL SEGURO AMPARA ADICIONALMENTE: 
 

1. LA PRESENTACIÓN DE CAUCIONES A QUE HAYA LUGAR, EN RAZÓN DE LOS EMBARGOS DECRETADOS JUDICIALMENTE 
CONTRA EL ASEGURADO POR LAS DEMANDAS PROMOVIDAS EN SU CONTRA, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES A 
TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS CAUSADOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PRESENTE SEGURO. ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA NO SE OBLIGA, SIN EMBARGO, A OTORGAR DIRECTAMENTE TALES CAUCIONES. 

2. CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO SE LE 
DEMUESTRE SU RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, HASTA CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN SU NOMBRE, A ÓRDENES DE UN JUZGADO, SI SE 
DIESE EL CASO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS. 

3. LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON EL SINIESTRO 
AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO ASUMIRÁ LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE 
CLAUSULA, CUANDO SE CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES DE COBERTURA ESTABLECIDA EN LA POLIZA, O 
CUANDO EL ASEGURADO AFRONTE EL JUICIO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

 

ADEMÁS, SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA ASEGURADA POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE SEGURO, 
ESTA SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A  LA CUOTA  QUE  LE 
CORRESPONDA EN   LA INDEMNIZACIÓN. 

 

ANEXO NO. 1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 
 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA ESTE AMPARO, NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA: 

 

COBERTURA BÁSICA. 
 

A LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA, TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE: 
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PRODUCTOS. 

TODO BIEN MUEBLE, NATURAL O MANUFACTURADO, ELABORADO O SUMINISTRADO POR EL ASEGURADO, 
CORRESPONDIENTE A LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 
 

ENTREGA. 

PUESTA A DISPOSICIÓN DE UN TERCERO DEL PRODUCTO ELABORADO Y/O SUMINISTRADO QUE SUPONE LA PÉRDIDA 
EFECTIVA DEL PODER DE DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LOS MISMOS. 

 

SE  CUBREN  DE   CONFORMIDAD  CON  LOS   TÉRMINOS,  CONDICIONES  Y  LÍMITES  INDICADOS  EN   ESTA   PÓLIZA    LAS 
INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EXIGIDA AL ASEGURADO POR LOS 
DAÑOS MATERIALES, CORPORALES O PERJUICIOS CONSECUENCIALES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS PRODUCTOS O 
BIENES DESPUÉS QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS O SUMINISTRADOS A TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO LOS DEFECTOS 
DE LOS PRODUCTOS QUE HAN CAUSADO EL DAÑO SE HAYAN ORIGINADO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN, DE 
ALMACENAMIENTO INADECUADO, DE ERRORES DE ETIQUETADO O DE ROTULACIÓN O DE ENTREGA ERRÓNEA DE UN 
PRODUCTO EN LUGAR DE OTRO. 

 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA DE PRODUCTOS LOS DAÑOS. 
 

1. QUE SUFRAN LOS PRODUCTOS VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS PERJUICIOS Y 
GASTOS DIMANANTES DE LA REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS Y/O PRODUCTOS. 

2. PRODUCIDOS A CONSECUENCIA DE LA VENTA O ENTREGA DE PRODUCTOS CUYO ESTADO DEFECTUOSO O NOCIVO 
ERA CONOCIDO POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

3. LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE OCASIONE LA INSPECCIÓN, REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, DEVOLUCIÓN, TRANSPORTE, 
DESTRUCCIÓN, MONTAJE, DESMONTAJE O LA RETIRADA DEL MERCADO DE LOS PRODUCTOS FABRICADOS, 
ELABORADOS O COMERCIALIZADOS. 

4. DAÑOS CAUSADOS POR NO CUMPLIR LOS PRODUCTOS CON LA FINALIDAD PARA LA QUE HAN SIDO DESTINADOS O 
NO RESPONDAN A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLOS. GARANTÍA DEL FABRICANTE. 

5. DAÑOS Y GASTOS SUFRIDOS POR LOS BIENES Y PRODUCTOS DE TERCEROS, QUE HAYAN SIDO FABRICADOS 
MEDIANTE LA UNIÓN Y/O MEZCLA Y/O TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO CON OTRO U OTROS 
PARA OBTENER UN PRODUCTO FINAL. 

6. EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 
7. LAS RECLAMACIONES POR PRODUCTOS EXPORTADOS A USA/CANADÁ/MÉXICO/AUSTRALIA Y NUEVA ZELANDA 
8. DEFECTOS DEL PRODUCTO QUE HAYAN SIDO CONOCIDOS POR EL CLIENTE O POR EL ASEGURADO ANTES DE LA 

ENTREGA O QUE RESULTEN EVIDENTES. 
9. LOS PRODUCTOS QUE NO POSEEN EL PERMISO LEGAL CORRESPONDIENTE, O AUN TENIÉNDOLO PARA UN USO O 

APLICACIÓN DETERMINADOS, SE DESTINEN A USOS DIFERENTES A LOS CONTEMPLADOS. 
10. LOS DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS CADUCADOS. 
11. LA INOBSERVANCIA VOLUNTARIA DE DISPOSICIONES LEGALES, PRESCRIPCIONES OFICIALES, CONDICIONES DE 

SEGURIDAD, DISEÑOS, PLANOS, FÓRMULAS O ESPECIFICACIONES DADAS POR EL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, EN 
LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DE PRODUCTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ORIGINADOS POR 
AQUELLOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE NO HAYAN SIDO PROBADOS O EXPERIMENTADOS ADECUADAMENTE, 
CONFORME A LAS REGLAS Y PROTOCOLOS QUE FUESEN DE APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS. 

12. CUALQUIER CAUSA IMPUTABLE AL FABRICANTE O, EN SU CASO, AL IMPORTADOR DE LOS PRODUCTOS 
COMERCIALIZADOS O DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS O BIENES MANIPULADOS, O DEL FABRICANTE O 
IMPORTADOR DE LAS MÁQUINAS O APARATOS UTILIZADOS EN EL TRATAMIENTO DE LAS PRENDAS O BIENES 
CONFIADOS POR TERCEROS AL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

13. LOS GASTOS DE REEMBALAJE, TRASVASE Y REEMPAQUETADO DE PRODUCTOS DEBIDOS A DEFECTO DEL ENVASE, 
EMBALAJE, TAPÓN O TAPA SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 

14. RESPONSABILIDADES ALCANZADAS MEDIANTE CONTRATOS, ACUERDOS O PACTOS, QUE NO CABRÍA RECLAMAR 
CONFORME A LO ESTIPULADO POR LA LEY SALVO EN VIRTUD DE DICHOS CONTRATOS, PACTOS O ACUERDOS. 

15. DAÑOS O PÉRDIDAS ECONÓMICAS QUE NO TENGAN COMO ORIGEN O NO SE DERIVEN DE UN DAÑO PERSONAL O 
MATERIAL. 

16. DAÑOS POR ASBESTOS, O CUALQUIER MATERIAL O PRODUCTO QUE LO CONTENGA. 
17. DAÑOS DERIVADOS DE INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL TALES COMO 

LICENCIAS, COPYRIGHT, PATENTES, MARCAS, ETC. 
18. DAÑOS QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCIÓN, TRANSFUSIÓN Y/O CONSERVACIÓN DE SANGRE, PLASMA Y 

CUALQUIER OTRO HEMODERIVADO. 
19. DAÑOS RECLAMADOS A CONSECUENCIA DE LA EXPOSICIÓN A PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN 

PIRALENOS, FORMALDEHÍDOS, FORMOL, DIOXINAS, TALCO, DISPOSITIVOS INTRAUTERINOS, BLANQUEANTES DE PIEL, 
DIETHYISTILHESTOL, CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERMANENTES (POPS) 

20. RECLAMACIONES POR CONTAGIO DE SIDA, ENCEFALOPATÍA BOVINA ESPONGIFORME, S.A.R.S, LEGIONELA. 
21. RECLAMACIONES POR VIRUS INFORMÁTICOS, PÉRDIDA DE INFORMACIÓN. 
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22. RECLAMACIONES POR DAÑOS DERIVADOS DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 
23. MULTAS Y SANCIONES. 
24. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES. 
25. RECLAMACIONES POR DAÑO AMBIENTAL, CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA 
26. CUALQUIER OTRA CAUSA DE EXCLUSIÓN ESTABLECIDA EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA. 
27. DAÑOS CAUSADOS POR LOS PRODUCTOS DESTINADOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA INDUSTRIA AERONÁUTICA, 

NUCLEAR, FERROVIARIA, PETROLÍFERA/GAS, DE AUTOMOCIÓN, INCLUYENDO LAS PARTES DE AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS, AVIONES, EMBARCACIONES O TRENES. 

 

CLAUSULA  SEGUNDA  – EXCLUSIONES 
 
LA PRESENTE POLIZA NO AMPARA: 

 

1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
2. LAS LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS CON CULPA GRAVE O DOLO 

DEL ASEGURADO. 
3. LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS AL ASEGURADO MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL 

CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. LA MISMA EXCLUSIÓN 
OPERA CON RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES, REPRESENTANTES LEGALES O 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA. TAMPOCO AMPARA LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO, SALVO LO CONSIGNADO PARA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

 
4. EL EXTRAVÍO O PÉRDIDA DE BIENES DEL ASEGURADO. 
5. CUALQUIER EVENTO AMPARADO POR ESTE SEGURO CUANDO OCURRA FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
6. LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO O PERSONA ENCARGADA POR EL, HAYA OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO TENEDOR O 
POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS. ASÍ MISMO, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS CAUSADOS A NAVES O AERONAVES. 

7. LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O 
BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS 
SE PRODUJEREN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO O DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO. (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PRODUCTOS U OPERACIONES TERMINADAS). 

8. MUERTE, LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR GUERRAS, 
INVASIÓN, HUELGA, MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO, COACCIÓN, 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS , TUMULTOS, DECOMISO O DESTRUCCIÓN DE BIENES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 
DISTURBIOS POLÍTICOS Y SABOTAJES CON EXPLOSIVOS O ACTIVIDADES GUERRILLERAS, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS   DE   TERCEROS  (AMIT)   Y TERRORISMO. 

9. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR OPERACIONES EN LAS QUE SE EMPLEEN PROCESOS 
DE FISIÓN NUCLEAR DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

10. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DEL DERECHO 
LABORAL, Y AQUELLAS QUE SEAN A CONSECUENCIA DE RECLAMACIONES BASADAS EN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 

11. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 
12. DAÑOS CAUSADOS POR DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN LOS 

NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, O 
CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA, INCLUYENDO T E R R E M O T O , 
TEMBLOR   Y       ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

13. LA RESPONSABILIDAD QUE PUEDA RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS DE LA MISMA PÓLIZA. 
14. LESIONES PRODUCIDAS POR EL CONTAGIO DE UNA ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS 

DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDADES DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL MISMO; IGUALMENTE, QUEDAN, EXCLUIDOS LOS DAÑOS 
GENÉTICOS OCASIONADOS A PERSONAS O ANIMALES. 

15. DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO 
O  BIEN  POR  RUIDOS  QUE      NO      SEAN     CONSECUENCIA  DE      UN      ACONTECIMIENTO  ACCIDENTAL,  
R E P E N T I N O   O   IMPREVISTO. 

16. MULTAS Y CUALQUIER CLASE DE ACCIONES O SANCIONES PENALES Y POLICIVAS. 
17. DAÑOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES, DE ÓRDENES IMPARTIDAS POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
18. RECLAMACIONES POR DAÑOS A TERCEROS A CONSECUENCIA DE ACTOS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL 

ASEGURADO. 
19. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS, QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL 

ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O CUSTODIA. 
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20. PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN EN LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA 
COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL; PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS 
CONTROL - OFAC) DEL DEPARTAMENTO DE TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. DEPARTMENT OF 
THE TREASURY) Y PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS QUE SE EN ENCUENTREN EN LA LISTA DE RIESGO LAFT  DE 
LA ASEGURADORA. 

 

CLAUSULA TERCERA – DEFINICIONES 
 

1. ASEGURADO. 

Para efectos de la presente póliza, se entiende como asegurado la persona natural o jurídica que como tal figura en la carátula de la 
póliza. 
 

2. TERCEROS. 

Por terceros se entiende cualquier persona distinta del asegurado, sus empleados y de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

 

UNICAMENTE PARA LAS PÓLIZAS DE COPROPIEDADES 

Se debe entender como tercero a los copropietarios, inquilinos, las personas que convivan con ellos y terceros visitantes. 
 

3. BIENES AJENOS. 

Son todos aquellos bienes materiales sobre los cuales el asegurado no tiene el derecho de dominio. 
 

4. DEDUCIBLE. 

Es la suma o porcentaje, indicado en la carátula de la póliza, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y que 
siempre queda a cargo del asegurado. 

 

5. VIGENCIA DEL SEGURO. 

La vigencia de la póliza es el periodo de seguro estipulado en la carátula del presente contrato. 
 

CLAUSULA CUARTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

SIN PERJUICIO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDA AL ASEGURADO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES: 
 

1. EVITAR EL SINIESTRO 
EI ASEGURADO SE OBLIGA A TENER TODA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR ACCIDENTES QUE PUEDAN DAR 
ORIGEN A RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

2. AVISO DE SINIESTRO 
EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE LA OCURRENCIA DE TODO 
HECHO QUE PUDIERE AFECTAR LA PRESENTE PÓLIZA, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA. 

 

IGUALMENTE, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SOBRE TODA 
RECLAMACIÓN, DEMANDA O CITACIÓN QUE LE SEA FORMULADA EN RELACIÓN CON HECHOS QUE TENGAN QUE VER 
EN ALGUNA FORMA CON LA COBERTURA OTORGADA MEDIANTE EL PRESENTE SEGURO, DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEDUCIRÁ 
DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 

3. DOCUMENTOS VARIOS 
EI ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR, A SU COSTA, LA ENTREGA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
DE TODOS LOS DETALLES, LIBROS, FACTURAS, DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y CUALQUIER INFORME QUE LE SEAN 
REQUERIDOS EN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN. IGUALMENTE ESTÁ OBLIGADO A FACILITAR LA ATENCIÓN DE 
CUALQUIER DEMANDA, DEBIENDO ASISTIR A LAS AUDIENCIAS O CITACIONES A QUE HAYA LUGAR, SUMINISTRANDO 
PRUEBAS, CONSIGUIENDO LA ASISTENCIA DE TESTIGOS Y PRESENTANDO TODA LA COLABORACIÓN NECESARIA EN 
EL CURSO DE TALES PROCESOS. 
 

4. TRANSACCIONES Y GASTOS 

EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A SOLICITAR AUTORIZACIÓN POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, PARA EFECTUAR TRANSACCIONES O INCURRIR EN GASTOS DISTINTOS DE LOS ESTRICTAMENTE 
NECESARIOS PARA PRESTAR AUXILIOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS INMEDIATOS A TERCEROS AFECTADOS POR UN 
SINIESTRO. (ANEXO DE GASTOS MÉDICOS A TERCEROS) 
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5. COEXISTENCIAS DE SEGUROS 
SI EL INTERÉS ASEGURADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIERE TAMBIÉN POR OTROS CONTRATOS DE 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, SUSCRITOS EN CUALQUIER TIEMPO Y CONOCIDOS POR 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO, ES OBLIGATORIO PARA ELLOS DECLARARLO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ IGUALMENTE INFORMAR POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ACERCA DE 
LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA, QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO INTERÉS, DENTRO DEL TÉRMIMO DE DIEZ (10) 
DÍAS  CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  CELEBRACIÓN  DE  DICHO  CONTRATO. 

 

LA INOBSERVANCIA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES ACARREARÁ LAS SANCIONES QUE AL RESPECTO SE ESTABLECEN 
EN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN LA MATERIA. 

 
CLAUSULA QUINTA – LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD 

 

LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NO PODRÁ EXCEDER LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

CUANDO VARIOS SINIESTROS SE ORIGINEN EN LA MISMA CAUSA SE CONSIDERARÁN COMO UN SOLO SINIESTRO. 
 

EN LO QUE RESPECTA A LOS GASTOS PROCESALES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERÁ AÚN EN EXCESO 
DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES 
PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO, CON LAS SIGUIENTES SALVEDADES: 

 
1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE, O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA. 
2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 
3. SI LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL LÍMITE ASEGURADO, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS COSTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

CLAUSULA   SEXTA – PAGO DE INDEMNIZACIONES 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ESTARÁ LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR INDEMNIZACIONES 
CORRESPONDIENTES A EVENTOS AMPARADOS BAJO EL  PRESENTE SEGURO, ÚNICAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

1. CUANDO EL ASEGURADO O EL TERCERO DAMNIFICADO PRESENTE RECLAMACIÓN DEMOSTRANDO LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 

2. CUANDO MEDIANTE PREVIA APROBACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL ASEGURADO Y EL 
PERJUDICADO O SUS REPRESENTANTES, ACUERDEN LAS SUMAS DEFINITIVAS QUE EL ASEGURADO DEBE INDEMNIZAR 
AL AFECTADO O AFECTADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON 
LA LEY. 

3. CUANDO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA REALICE UN CONVENIO CON EL PERJUDICADO O SUS 
REPRESENTANTES, MEDIANTE EL CUAL ÉSTE LIBERE DE TODA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, EN CUYO CASO 
PAGARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES EN NOMBRE DEL ASEGURADO. 

 

CLAUSULA SÉPTIMA – REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 
 

TODA SUMA QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA DEBA PAGAR COMO CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO 
REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO, SIN QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE 
PRIMA. 

 

CLAUSULA OCTAVA – PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y SE PERDERÁ TODO 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN EN CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 
1. SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS FRAUDULENTOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS PARA SUSTENTAR 

UNA RECLAMACIÓN O PARA DERIVAR BENEFICIO DEL SEGUROS QUE ESTA PÓLIZA AMPARA. 
2. POR OMISIÓN MALICIOSA POR PARTE DEL ASEGURADO DE SU OBLIGACIÓN DE DECLARAR A ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA CONJUNTAMENTE CON LA NOTICIA DEL SINIESTRO, LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE 
EL MISMO INTERÉS ASEGURADO Y CONTRA EL MISMO RIESGO. 

3. POR RENUNCIA DEL ASEGURADO A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 
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CLAUSULA NOVENA – DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

LA SOLICITUD CON BASE EN LA CUAL SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE 
SEGURO. POR LO TANTO, SI EN ELLA HUBIERE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O RETICENTE O SI SE HUBIERE OMITIDO 
ALGÚN DATO ACERCA DE AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LE 
HUBIEREN RETRAÍDO DE OTORGAR ESTE SEGURO O LA HUBIERAN LLEVADO A MODIFICAR SUS CONDICIONES, SE 
PRODUCIRÁ LA NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO. 

 
CLAUSULA DECIMA – SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE SUBROGA HASTA LA 
CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, CON OTRAS PERSONAS RESPONSABLES 
DEL SINIESTRO NO ASEGURADAS BAJO LA  PRESENTE PÓLIZA. 

 
EL ASEGURADO A PETICIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ A SU 
ALCANCE PARA PERMITIR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA SUBROGACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE ACARREE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA POR FALTA DE DILIGENCIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA – REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

EL CONTRATO DE SEGURO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR LOS CONTRATANTES. ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON 
NO MENOS DE DIEZ (10) DIAS DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO; POR EL ASEGURADO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 
EN EL PRIMER CASO, LA REVOCACIÓN DA DERECHO AL ASEGURADO A RECUPERAR LA PRIMA NO DEVENGADA, O SEA, LA 
QUE CORRESPONDE AL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN 
Y LA DEL VENCIMIENTO DEL CONTRATO. LA DEVOLUCIÓN SE COMPUTARÁ DE IGUAL MODO, SI LA REVOCACIÓN RESULTA 
DEL MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. 

 

EN EL SEGUNDO CASO, EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN 
CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A CORTO PLAZO. 
 
EN CASO DE QUE HAYA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS, DICHA CIRCUNSTANCIA LE SERÁ 
INFORMADA AL TOMADOR. 

 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA – CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO Y PRESCRIPCIÓN EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SE ENTENDERÁ OCURRIDO EL SINIESTRO EN EL 
MOMENTO EN QUE ACAEZCA EL HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL CORRERÁ LA 
PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LA VÍCTIMA. FRENTE AL ASEGURADO ELLO OCURRIRÁ DESDE CUANDO LA VÍCTIMA LE 
FORMULA LA   PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

 

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA – ACCIÓN DE LOS DAMNIFICADOS EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

EN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA 
EL ASEGURADOR PARA ACREDITAR SU DERECHO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LOS HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y RECLAMADOS DENTRO DE DICHO PERÍODO Y HASTA 
DOS AÑOS MÁS A PARTIR DEL EVENTO QUE DIO ORIGEN A SU ACCIÓN. 

 

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA – CONDICIONES ESPECIALES Y MODIFICACIONES 

LAS CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO QUE SE LLEGAREN A ESTIPULAR EN CASOS PARTICULARES O QUE SE 
ADHIERAN A LA PRESENTE PÓLIZA, PRIMARÁN SOBRE LAS GENERALES. 

 

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA – DISPOSICIONES LEGALES 

EL PRESENTE SEGURO ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS Y RESUELTOS EN ESTE 
CONTRATO TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN   LAS   LEYES DE   LA   REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA DECIMO SEXTA – DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
 
CLAUSULA DECIMO SEPTIMA – REDUCCIÓN DE LA PRIMA POR DISMINUCIÓN DEL RIESGO. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CASO DE DISMINUCIÓN 
DEL RIESGO, EL ASEGURADOR DEBERÁ REDUCIR LA PRIMA ESTIPULADA, SEGÚN LA TARIFA CORRESPONDIENTE, POR EL 
TIEMPO NO CORRIDO DEL SEGURO. 
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PARÁGRAFO 
CON BASE EN LO PRESCRITO EN EL ART. 4º. DE LA LEY 389 DE 1997, LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPARADA EN ESTA 
PÓLIZA, SE REFIERE A HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SIEMPRE QUE LA RECLAMACIÓN DEL DAMNIFICADO 
AL ASEGURADO O A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE EFECTÚE DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A DICHA 
OCURRENCIA. 
ESTE AMPARO TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO DE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN EN 
BENEFICIARIOS DEL SEGURO Y TIENEN ACCIÓN DIRECTA PARA RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE DEBA RECONOCER DIRECTAMENTE EL ASEGURADO. 
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Nombre: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      140915-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  20 de junio de 1984
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                14 de marzo de 2024

Dirección comercial:                    CL 36 NORTE # 6 A - 65 OF 2108 ED WORLD
                                        TRADECENTER
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1:                   6662929
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 36 N # 6 A - 65 OF 2108
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal SBS SEGUROS COLOMBIA S.A NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:JOHANNY GIRALDO SUAREZ
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:VERBAL DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.415 del 15 de febrero de 2018
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 20 de febrero de 2018 No. 631 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Demanda de:JAIME ANTONIO MINA
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4807 del 30 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de noviembre de 2019 No. 2992 del libro VIII

Embargo de:SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:ADMINISTRATIVO COACTIVO
Documento: Oficio No.DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023
Origen: Secretaria De Hacienda Departamental de Ibague
Inscripción: 04 de octubre de 2023 No. 1986 del libro VIII

Nombre:                       SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
NIT:                          860037707 - 9
Matrícula No.:                207247
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7 local 1
Teléfono:                     3138700

PROPIETARIO

Por Acta No. 200 del 29 de septiembre de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2004 con el No. 2569 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         CARMEN ELENA CRUZ CABRERA                 C.C.31473331

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 331 del 28 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de mayo de 2014 con el No. 1033 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO FERNANDO REYES BORRERO              C.C.16284529
SUPLENTE SUCURSAL
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Por Escritura Pública No. 1910 del 04 de julio de 2001  Notaria Treinta Y Seis de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2001 con el No. 228
del Libro V MEDIANTE LA CUAL SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, VECINO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), ABOGADO EN
EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 DE BOGOTA Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 39.116 DEL C.S.J. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIOS DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETCETERA ABSUELVA INTERROGATORIO DE PARTE,
COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O
EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; C)
QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE LOS JUECES
CIVILES DE TODO EL PAIS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO
CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL CONFORME LO TIENE
PREVISTO LA LEY CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
(1998); D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE
EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE
SEGUROS GENERALES S.A. EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL; E) ASI MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA
INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN
VIRTUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO QUE SE CONSTITUYA EN DESARROLLO DE CLAUSULAS
COMPROMISORIAS.

PODERES

Actividad principal Código CIIU: 6511
Actividad secundaria Código CIIU: 6513

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU
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Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: EXPLOTACIÓN DE RAMOS DE SEGUROS GENERALES Y CELEBRACIÓN DE
CONTRATOS DE REASEGUROS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1647 del 06/07/1973 de Notaria Once de Bogota     69009 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 2850 del 25/06/1979 de Notaria Sexta de Bogota    69010 de 20/06/1984 Libro IX
E.P. 0785 del 16/07/1982 de Notaria Veinticuatro de    69011 de 20/06/1984 Libro IX
Bogota
E.P. 2840 del 17/08/2017 de Notaria Once de Bogota     2104 de 26/09/2017 Libro VI

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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